
Sesión 26.a ordinaria en 19 de Julio de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SU~IARIO 

l.-Se a'prueba un proyecto sobre autorización 

a la Munici!paHdad de Antofagasta para 

contratar un empréstito. 

2.-Se trata del proyecto sobre auxilio a las 

víctima's de la catástrofoe de Alpatacal. 

3.--Se aprueba el proyecto sobre permiso ,para 
conservar bienes raíces a la Maternidad 

Carolina Freire y Escuela Gratuita de Pue­

ricultura. 

4. ~S'8 aprueba el proyecto referente al desa­

fuero del Gobernador de Quillota, don 

Luis de la Cruz González. 

5.-Se integra la Comisión de Gu,erra y Ma­
rina. 

6.--El señor don Luis E. Con,erra se refiere al 
proye,cto referente a indemnización a 

los obre,ros muerto's en la catástrof.e doe 

Lota. 
7.-Se aprueba el proyecto sobre pavimenta­

dún de la Avenid,a Manuel Montt. 

¡¡ .-Se aprueba el proyecto sobre subrogación 
de juoeces. 

Se le,va'nta la sesión. 

ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

A"zóear, Guillermo 
Barros E., Alfredo 

Barros J." Guillermo 
Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 

Echenique, Joaqufn 

Gatiea, Abraham 

Gutiérrez, Artemio 
Korner, Víctor 

Marambio! Nicolás 
Núftez, Aurelio 

Ochagavía, SNvestre 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, A'lfredo Urzúa, Osear 

Sánchez G. de la H., R. Valencia, Absalón 
Schürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 

Silva, Matías 

Viel, Osear 
Zañartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

SESION 24.a ORDINARIA EN 14 DE JULIO 
DE 1927 

Asistieron los señ.'ores Silva don Matías, 

Azócar, Barros Errázuriz, B~rros Jara, Cabero, 

Carmona, Concha don Aquiles, Concha don Luis 
E., Korner, Núñez YJ:orgado, Ochagavía, Opazo, 

Piwonka, Schürmann, Silva Cortés, Urrejola, 

Urzúa, Viel, Zañartu y el señor Diputad? don 
'romás Ramírez Frías. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 22.a en 12 del actual,que 

no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (23.a), en 
13 del presente,queda en Secretaría, a dispo­

sf.ción de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a continuación se ind.ican: 

Oficioe 

Uno de la HonoraJ:¡le Cámara de Diputa­

do¡¡"eon el cual devuelve a;proba.do ~on la.s mo­

dificaciones que expresa., el proyecto de le7, 

despa'chado por .el lI.olwrable SenadJo. .OM. 

') 
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construcción de obras de defensa contra las 

crecidas de los ríos y esteros. 
Quedó para tabla. 

~ Uno del señor Ministro de Marina, con e! 
cual contesta el oficio N.o 163, didendo que 

ha tomado nota de las observaciones formu­
ladas por el honorable Senador don Luis E. 

Concha, y que en breve tendrá el agrado de 

contestarlas. 
Se mandó poner a disposición de los se­

ñores Senadores. 

Informes 

Uno ,de la Comisión Mixta Especial encar­
gada u,e proponer la solución de las dificul­
tades producidas entre las dos Cámaras en la 

tramitación del proyecto sobre subrogación de 

los jueces, con el cual propone un nuevo pro­
yecto de ley sobre esta materia y algunas otras 

de la organización y atribuciones de los Tri­
bunales. 

Quedó para tabIa. 

En el orden d.el dla, continúa la discusión 

que quedó pendiente en la sesión anterior, del 

proyecto de ley, remitido por la Cámara de Di­

putados, sobre 'creación de la Superintendencia 

de SáJitre y Yodo. 

PARRAFO VI 

ENAJENACION DE SALITRERAS FISCALES 

Artículo 30 

Usan de la palabra los sef,lores: ,Núñez, 

Barros don Guillermo, Urrejo'la, Viel, el hono­
rable' 'Diputado señor Ramirez Frias, Zañartu 
don Enrique,· Plwonka y Azócar. 

El señor Barros d'on Guillermo formula 

indicación para que se suprima el inciso se­
gundo. 

'El señor :\\iel for·mu1a indicación para que 

los incisos segundo y tercero se redacten como 
II!'igue: 

"Previo informe favorable de las mismas 

autoridades, el Presidente de la RepÚblica po­
d;á vender 'lotes de terrenos salitrales cuya ca­

bid a no sea sutieiente para el establecim1énto 

lares o Compañías, para su explotación, de 
acuerdo con los artículos 9 y 10 de esta ley." 

IjJl señor Barros don Guillermo, para el ca­
so de que no fuere aceptad~ la supresión del 

inciso segundo, propone que se redacte 'como 
sigue: 

"Previo informe favorable de las mismas 
autoridades, el Presidente de 'la República podrá 

entregar terrenos salitrales a particulares o 

compañias, para su explotación, de acuerdo con 
los artículos 9 y 10 de esta ley" . 

Cerrado el d,ebate, se procede a la vota­
ción del artículo por incisos. 

Por 12 votos 'contra 3, se da por apro-­
bada el inciso primero. 

Por 11 votos contra 4, se acuerda supri­
mir el inciso segundo. 

Tácitamente se da por aprobado el inciso 
tercero, acordándose, por asentimiento unánime, 
suprimir la frase: " ... ni entregarse en explo­
tación". 

Las indicaciones de los señbres Barros don 

Guillermo y Viel,quedan eliminadas. 
'Llegado el término de la primera hora, 

se suspende la sesión. 

A segunda hora, continúa la discusión del 
mismo proyedo. 

TITULO III 

DE LA CAJA DE FO)IENTO SALITRERO 

Artículo 31 

Se da tácitamente por aprobado. 

PARRAFO I 

ENTRADAS DE LA CAJA 

Articulo 32 

Tácitamente se da por aprobado. 

PARRAFO n 
GASTOS DE LA' 'CAJA 

Artlchl033 

Ea igual forma,; se da 'por aprobado.,:' 

PARRAFOn( 

~IONES .:pE EMPRESTITOS 

Artículos 34 a.37, 

tiÍ'é 'una ofkhia. trsan de la palabra los 'señores Utrejola. 
':~'\';'P6drá',"asiniis!nb;"entregarIOS á 'Par.'eu·: Ra.mírez Fr~as, Ba.rros don'ií}uilIérmor Nfifiez. 
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, 
Cerrado el ,debate, se proc·ede a votar, en i 

una sola votación, todos los articulos de este ¡ 
párrafo, y resultan aprobados por 10 votos I 
contra uno. 

TITULO V 

l)ISPOSICIOYES G~ERALE8 

Articulas 51 a 55 

PARRAFO IV 

AD:\UXISTR,.-\CIOX DE LA CAJA 

Artículos 38 a 4 O 

Tácitamente se dan por aprobados. 

TITULO IV 

DE LOS A~XILIOS SALITREROS 

Artículos 41 a 50 

l:san de la palabra los señores Ramírez 

Frías, Urzúa y Núñez. 

Est'e último señor Senador formula las 

siguientes indicaciones: 

Elevar de 51 % a 6 O %, en la letra b) la 

parte de callital que deba pertenecer a chi­
lenos, o a persona,s domicilia,das en Chile. 

Tácitamente se dan por aprobados. 

'xrITULO VI 

PLAXTA, S~ELDOS y PRES~~UESTOS 

Artículo,~ 56 a 59 

Usa brev,emente de la p'wlabra el señor 
Núñez. 

Cerrado el debat'8, s,e dan tácitamente por 

aprobados. 

TITULO VII 

ARTIOULOS TRANSITORIOS 

Artículos 60 a 63 

El señor Ramfrez Frías propone que se 

agregue como inciso segundo del artículo fi­
nal, el siguiente: 

Suprimi.r, '8n el artícu1lo 43, la frase: "o nuevo sob!'e mo~ilización de sacos, agre'gado en 

"No obstante, la dispOSición del inciso se­

gundo de:! artículo .. (S'8 refiere al artículo 

~aliche acopiado"; y 

Suprimir el a'rtículo 49, y en caso de que 

no fuera aceptada esta indicación, corregir la 

cita que s,e hace d'el artículo 32, par 42. 

En este estado del debate, '81 señor Schür­

mann formula indkación para que se prorro­
gUe la presen'te se,sión hasta terminar la áis­

,cusión del proy~to, dejando sin efecto el 

acU'erdo anterior para celebrar sesión el día 
de mañana Viernes. 

Votada esta indicación, resulta aprobada 
po;r 9 votos cont,ra 2. 

,Cerrado el debate, se dan táclitamente por 

apróbad'o5 los artículos de este Título, en la 

parte no observada. 

el párrafo segundo, "Transporbes y em'barques", 

,del Título Il) regirá después de cineo añ'os, 

contados d,elsde la fecha de la promulgación de 

esta ley". 

El señor BaTTos don Guillermo ac'epta es­
ta proposición y le da el caráct'er de indica­
ción. 

El señor Núñez formula indicación para 

que en el artículo 6 O, después de la f,rase "Sec­

ción Salitre", se agregue esta otra: "d'el Mi­
nisterio de Hacienda". 

Con motlÍ'vo de la indicación d'81 señor Ba­

rros don Guillermo, se produce un v,ivo debate 
entre varios s,eñores Senadores, a'cordándose; 

como res lJIt:l.d o die éste, reducir a dos años el 
En votáción las indicaciones ,iormulada'S plazo 'que 1>rop.on'e el s'eñor Ramírez. 

por él s'8ñor Núñez, 'se obtiene el siguiente re-Cerrado er debat,e, se da tácitamente por 

sul'tado: aprobada la inMcación del señor Barros don 
,Po~'- 8 votos contra 3, queda desechada la Guillel'niQ, con la reducción del plazo a dos 

que ,tien~ P9r objeto el~var el porcentaje de años," y con el vo'to en contra de los señores 

capital, chileno. N'úñez, Concha don A:quiles y Concha don Luis. 
,Respecto a las .otras dos indkaciones, elt.a indicaoión del señor Núñez se da tá-

lieñor Núfiez manifiesta que no insiste en ellas citamerrte Po,r aprobada. 

y las retira. El' ,proy<ecto aprobado, con las mod~fica-
Tácitamente se dan por retiradas. CiOllets, ~uleda como sigue: 

." 
J,' • 

I 

,'í 
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PROYECT'Ü DE LEY 

TITULO 1 

DE LA SUPElRINTE!~'D~CH. DEL SALITRE 

Y YODO Y !DEL CONSEJO SA:LITRoERO 
PA'RRAFO ,I 

,Del p-:'!'I"sonaJ de .Ia Superintendencia y del Con­

Bejo Salitrero 

"Articulo 1.0 'Se 'crea. una Superintendencia 

de.!. Salitr-e y Yodo. y un Consejo Sialítrero que 

dependerán del Ministerio de Haci~nda, con las 

Perolas -comisiones que deban -cumpli;se en -el 

e:';:tranjero, se conf~rirán previo acuerdo del Con­

sejo Salitrero, aprobado por decreto del Presi­

dente de la Repú'blica. 
De igual manera será contratado el personal 

subalterno que se ne'2esite para el funcionamiento 

de la Caja de Fomento Salitrero, ta.mbién dentro 

de las autorizaciones que conceda el presupuesto 

de ,la Oficina. 

PARRAFO II 

atr,ibu.ciones y deberes que estable1ce esta ley. De las aU'ilbuc.loncs y funciones de la Superin-

<~xt. 2.0 E'l Consejo de Fomento Sa.]iüero se- tendencia 

rá 'compuesto de las siguientes personas: 

IEl :Ministro del ramo, que 10 presidirá; -el 

SU'perintendente, que, a falta del Ministro, presi­

dirá el IConsejo;el Int-endente, -los <Delegados del 

Gobierno ante las Asociaciones de Productores 

de Salitre y Yodo, el Direetor General del Cuer­

-po de Ingenieros de Minas, el Administrador de 

la Caja de :B'oment(> ,Salitrero y un ,De.Jegado del 

Banco 'Central de ChIle designado por su 'Con­
sejo. 

El Consejo -podrá decidir en casos particula­

res que ej-e,rtas personas representativas ,de la in­

dustria, del Comercio y de los Ferro-carriles, 

sean consultadas o ad'mitidas a participar en las 
-deHberadones sin derecho a voto. En ,caso de 

igualdad devQ'tos, el voto del Ministro o, en su 

defecto,. 'del Superintendente será decisivo. 

Los -miembros del Consejo Sa.Jitrero tendrán 

dereellO a la remuneración qu-e _tes fije el Re­

glamento. Esta remuneración se fijará en forma 

aeuna cant,idad determinada por sesión a que 

asista cada Consejero y no podrá 'exceder de. 

dil\z mil pesos ($ 10,000) anuales. No tend-rán 

derecho a remuneración los que tengan sueldos 

derivados de ,las dispo8idones de esta. .ley. 

Los miem,bros de -es,te lCons'ejo podrán -re-

Art. -5'0 Las funciones de la .superintenden­

cia del Salitre y Yodt>, será!>. las siguientes: 

1) El levantamiento topográ~ico y el catastro 

de la 'pampa, tomando como base los trUJbajos ya 

efe,ctuados por la Inspección de Geograf!. 

Minas y por la Delegación Fiscal de Salitreras, 

la revisión téicnica de las ubicaciones, de acuer­

do con los títulos de propiedad o dio con-cesión 

correspondientes; 

2) El cateo y cubicación de todos los terre­

nos saJ'itrales pel'tenecientes al Estado, y previOS 

convenios espe-ciales, el cateo o la verificación de 

cubicac;ones en terrenos partiiculares; 

3) La formación del rol completo dto las 

propiedades y establecimi<:ntos salitreros, tanto 

de los particular-es como del Fisco, avaluando es­

tas propiedades y establecimientos, sin perjuicio 

del aval1úo que para los efectos de las contri­

buciones, haga la Dirección de Impuestos Inter­

nos, la que podrá <;lelegar en la Superintendencia 

la faicultad de efectuar el avalúo; 

4) El estudio de las normas que, en cada 

caso. regirán las enagenaciones de terrenos sUJli­

treros que acuerde el Estado; 

5) El cateo y cubicación en terrenos del Es-
nunciar esta ¡remuneración; y en tal caso, se ,en- tado por cuenta de particulares. Estos cateos se 
tenderá, para todos los 'efectos le,gales, que la harán de acuerdo ,con las normas que fijará un 

fun:ci6n 'es gratui-ta respecto del o de los renun- 'Reglamento por el personal que d'esigne la Su­
dantes. perintendencia, y de'biendo exigir Ja -entrega de 

Art. 13.0 El personal de ,la .supe'rintendencia los respectivos planos de cateos, y r~gistros de eu-
será nombr-ado en ,ja forma siguiente, 

El ,Superintendente y ,e,l Intende-nte, directa­

mente 1>ore'l 'President-e de la Repllblica y ten­

drán el carácte,r de jefes ,de oficina. 

IEl r-estodel personal, por e,l !Presidente de 

l'a 'ReplÚlb,Jica, a pro'puesta del .sup.erintendente. 

\Art. 4.0 Bl pe-rso-nal ertraol'dinario que se 

necesite para .Jos trabajos de cata.stro, -clteos, 

aValulllCiones, ,estudIo's reJ'ativ-os a la indulltria y 

al com-e¡rci-o del salitre, será contratado por el 

SU'perintendente, ,dentro 'de tlas autorizaciones que 

cOIl'.ceda el presul>'Uesto anual de esta. oficina.. 

b'Ícac!ones para su revisión y archivo; 

6) Exigir de los particulares la -entrega pe­
ri(¡di<,a 'de copias fidedignas d,e los planos co­

rrespondientes a, 10s terrenos explotados, de 

acu'e,rdo ·con las normas y plazos que se fijarán 
en el Reglamento, 

,E'Stos dqC'umentos serán redbMolI por Ja 

Superintendencia en calidad de ,confidencialell 'Y 

su div.ulgación será penada en conformidad a 

lo dispuesto -en el arUculo 246 dél Código Pe­
na;l; 

7) Fijar las normas generales de la -conta.-
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biHdad 'jndustrial y come'rcial de 

sas; 

las empre- gaciones que esta ley impone a la Superinten­

dencia,distribuyendo los trabajos entre el per-

8) lLa vigi.!ancia y con'servación de las ofi­

cinas y terrenos salitreros del Estado y' toda 

cuestión técnica que se refiera a la ·fijación de 

sonal de su dependencia. 

3. o La intervención técnica, de acuerdo con 

el Consejo de Defensa Fiscal, en representación 
deslindes, mensuras de nuevas pel'tenencias y en- del Fisco y en protección de sus derechos en 

tregas a los part1c'Ular'e,s de los terrenos enaje-¡ todos los casos oportunos; proponer al Presi­

nados, .remensura's y reposición de linderos; dente de la Re;:>ública transacciones sobre jui-

9) Llevar la estadística del ramo, de acuer- cios pendientes con aprobación del Consejo de 

do con las instruo:ciones generales de ,la Oficina Defensa Fiscal y del Consejo 'Salitrero. 

re,sp'e,cti""a; 4. o Intervenir, si ,lo estimare conveniente,. a 
10) ,Mantener 'en sus archivos copia de to- pedido de los particulares, en protección de sus 

dos los :títulos y fulcu·mentos relativos a las pro- derechos en asuntos referentes a la industria o 

piedadeE .salitre.ras;; comercio del salitre, del yodo y sus derivados. 

'11;) Estudiar, .e.spe.cialmente, las .condiciones 5. o Visitar periódican:,ente las oficinas pa-

.de los 'fl1et'es, los .mrnsumos y precios del nitrato ra estudiar los métodos de trabajo, los precios 
.d'.e soilh))., potasi'Ü, :yodO 'Y demás derivados del 

cali.c·he, 'en los mercado,s nacionales Y ex1ranje­

ros, .losoe la producción Y de la venta de mate­

rias o sulbstancias shnilares que puedan ser causa 

de competencia Y l,os de materias necesarias para 

de costo, las inversiones, las ganancias, las con­

diciones de seguridad Y bienestar de los opera­

rios Y empleados. 

6. o Inspeccionar las vías de comunicación, 

la industria.; efilllecialmente las líneas férreas, parUcipando a. 
las autoridades correspondientes las infracciones 12) Ejj-eeutar: 
que notare de los empresarios o los entorpeci­

a) Los trabajos concernientes al ramo que mientos que fuere necesario remover para la 
"le encomiende el Gobi,erno, especialmente, ·en lo seguridad Y facilidad del tránsito. 
que respecta a los estudios cienUficos Y ensa-

::VOS de proce<'iimie'ntO'S nuevos 

,b) Informa-r al Miinisterio del ramo a,cerca 

·doe-I mejora'miento y construcción de obras pú-

7. o Establecer o auxiliar escuelas de ense­

llanza técnica del ramo, mejorar las existentes, 

de acuerdo con las autoridacdes correspon'dientes 

bl1cas, eomo ser: caminos, ferrocarriles y puer- y con el Consejo 'Salitrero. 

tos, que digan relación con el desarrollo de 1a 8.0 Vigilar las operaciones de la Caja de 
industria. Fomento Salitrero. 

'La construcción Y explotación técnica Y co- 9. o Vigilar la propaganda; tomar parte di-

meroCial de oficinas salitreras, de casas de yodo, 

·de fnerza ·motriz y de cua'lquiera o'bra de no-

I 
recta en ella, según las normas decididas, des­

pués de estudiar los métodos actuales por el 

':Consejo Salitrero . gocio relacionado con 'estas industrias que 'a,cuer­

.de realizar,por cuenta del Estado. el Presiden­
·te de la Rep'úbHca. 

10. Atender las consultas hechas por el Go­

bierno, y en los límites del Reglamento por los, 
13) El estudio de los medios de abasteci- particulares. 

mientos salitreros, a fin de indicar a los particu­

lares o al Estado las innovaGiones o procedimien­
tos que convenga adoptar; 

14) :Dar ,la publicidad necesaria a las esta­

'dísticas .. e informaciones que interesan a los in­

dustriales, sal'vo en lo que se refiere a los se­

cretos de la industria o asuntos que no deban 

ser divulgados. 

P A'RlRAFO IU 

De las atribuciones del Superintendente 

Art. 6. o Son atribuciones y' deberes del Su­

perintendente del \Salitre y Yodo: 

1.0 Dedicar preferentemente 811. .. atención a 

PARRAFO IV 

Dc las atribuciones del Consejo Salitrero 

'Art. 7. o Son atribuciones del Consejo Sa-·. 
Iitrero: 

1.0 Atender las consultas hechas,. en los li­
mites ,de la ley y de los reglamentos por el Go-, 

bierno y por el Superintendente. 

2. o Tomar las decisiones y hacer las prD-. 

posiciones que estime convenientes en los casos 

previstos por la ley y los reglamentos. 

Art. 8. o Cuando las decisiones del Consejo' 
los estudios y experiencias destinados a abara- Salitrero se refieran a inversiones de fondos qUI'\ 

tar y aumentar la produce~ón' del salitre y yodo. excedan de cien mil pesos; deberán ser aIlroba-

2.0' Velar por el cumpljmiento· de las obJi- das por el Presidente' de la R·epública. 
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TITULO II 

F03fENTO DE ti>\. IN.DUSTRL~ SALITRERA 

PAcRRAFO 1 

Mejoramie.nto de la pl'oducc16n 

I sidades, escuelas, e instituciones nacionales, los 

grupos capitalistas y sociedades cooperativas na­

cionales gozarán de preferencia en los lfmltes y 

condiciones que determine el Consejo Salitrero. 

Para 'que las empresas a que se refiere el 

inciso precedente tengan carácter nacional, se-
Art. 9.0 A proposición 'del Superintenden- rá preciso que el 60 por ciento a 10 meno.!! de 

te, acepta·da por el Consejo Salitrero, el Presi- su capital sea chileno, y q,ue ig,ual porcentaje 

dente de la República podrá: del total de sueldos y salarios que paguen, sea 

1. o O,torgar subsidios y préstamos para ex- en favor de ciudadanos chilenos. 

eriencias, estudios cientificos, prácticos o eco­

ómicos, transformiciones de oficinas, con el ob­

eto de abaratar o aumentar la producción. 

Los préstamos se otorgarán con garantla hi­
otecaria suficiente, qlle calificará el Presidente 

,de la Rep·ública. 

El Reglamento fijará las condIciones que 

deberán cumplir hlS industriales extranjeros para 

acogerse a los beneficios del articulo 9. o 

Art. 11, Los productores del salitre que 

usen cumo combustible exclusivamente carbón 

nacional, tendrán derecho a una prima hasta 
2, o Adoptar las medidas que tiendan a fo- de un peso por quintal métrico de salitre que 

¡mentar la producción. ruún extendiendo en' casos se produzca en las ofi'cinas en que se haya Ile­

calificados la explotación a terrenos flscales ell na'do esta condición . Esta prima seri't fijada por 

virtud de contratos que se otorgarán en las con- un contrato con la Superintendencia y tendrá 

diciones, qre, previamente y en cada caso, se fi- efecto para una cantidad total de salitre no su­

jarán, y que comprenderán principalmente:. perior a 10,000,000 de 'quintales métricos, por 

a) Facmdades de' pago; un año durante 10 años contados desde la fecha 

b) Formación de sociedades' en que ,el Es- de esta ley. 

tildo participe por el valor de sus terrenos; y I Art. 1'2, Decláranse de utl.lidad pública las 

c) Cláusula de caducidad del contrato de- mercedes de agua y sus cañElrías, los ferroca­

o¡arable administrativamente y sin ulterior re-. unes ¡y sus ,e'quipos,' los maltcones, muelles y 

cur¡¡o por el'Presi'dente de la República en caso,1 demá·s elementos de embarque marítimo de 'pro' 

de insuficiencia, de explotrución, durante un tiem- i piedad particular 'que existan en la zona salitre-
I ' 

po determinado. Ira ,y 'que, en cada caso, 'designE! elPresi1ente de 
Declarada esta caducidad, el Estado tomará la .Re·p.úbl'ica, 'quien po'drá dec~etarsu expropla-

inmediat3!mente posesión de sus terrenos. ción, previo informe favorable del Sll'perinten-

3. o ¡Qtorgar présta:mos garantizados con hl- dente y del IConsej,o ,Salitrero., 
potecas por el valor de terrenos particulares, 

prev!a~ente cateados y cubicados. 

Estos préstamos deberán invertirse por in-

La regulaci6n de las indemnizaciones por las 

expro.piaciones a que se refle·re el inciso' p'rece' 

den{e, se haxá e'n conformidad a ·las S'iguientes 
normas,: 

termedlo 'de la Superintendencia, en obras pro­

ductivas. Los cateo's serán revisados por la' Su-
a) En el mismo decreto en 'Que e'¡ Presiden­

perintendencia en caso de que ella' no los hubiere te de la Repl1bllca señale las cosas 'que deban 
practicado. 

4. o .Financlar oper3!ciones o trabajos ,desti- expropiarse, designará una' comts!!\n de tres per-
sonas que, 'haga la esUma'clón: de eHa. El va-' 

nados a mejorar la situación, de la industria. 
lor que esta comisión les asignare, quedari't' acre-

ditado en la Tesorei"Ja Fiscal' de 'Santlago. 
Estas operaciones podrán hacerse extensivas has­

ta el' esta.blecimiento y explotación de oficinas y 
bI) A med,lda IQ:U'e vaya practieAndolre la es­

de todo" negocio relacionado con la producción, 
tlm-acI6n, el Gob-le.rno tomará, ad'min!strativa·­el transporte y la venta de salitre, del yodo Y 

sus derivado('l. 

5.0 Li·berar de derechos de internación, en 

casos partIculares" las maquinarias y arUculos 

destlnados a fomentar el establecimiento de nue-

vos procedImientos. 

6. o Autorizar a· la Caja de FO'mento Sal!-

trero para emitir bonos con' garantla de las en­

tradas . de la mi&ma. Ca,ja., y para- los fines ante­

di¡:hos~_ 

mente posesilm ·de' los bie·nes': señ::o.'lados. 

e) Los interesados .podrán reclamar' de la 

estimación ante el jUez letl'lLdo -del de'parta'men­

to dentro del plazo .fata.l ,de 60 días contados 

I 
desde la publilcación 'del avaHio 'que deberi't ha­

cérse en el "Dlatio Oficial" elLo o el 15 del 

me3 que cOrrellPQn¡:!a, Y en un dIario del depar< 
tamen't<l Q,dep9.,tturrentos· de lá -_ ubléael'6H de 1011 

bién.es, si:;lo- hubiére; 

Art. 10, En la aplicaci6n. deJas medi'dás a d )F&rm"1ladá, lá ,reclamaci6-n, el, ju-ez citarA­

que se refiere. el,artlcu:!o. precedente las: u.niver- .a comparen40,'para d.entro del 5.'0 dfá hábH de .. -
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pués de la notificación, al interesado y al Su- La movilización de sacos de un peso supe­

perintendente '!le Salitre, en representación del rior a 'Ochenta kllógramos, ,deberá hacerse por 

Fisco, quien podrá conferir ~od,er ·a otra perso- medios mecánicos aceptados por la Superlnten­

na para esta ,co'mparecencia, a fin de que se nom- dencla. 
bre un perito por cada parte y un tercero por ,Art. 17. El Presidente de la Re<pllbJilca, a 

,,1 juez, que informen sobre el avalllode la co- proposición del Superintendente, autorIzado por 

misión. el Consejo &1Itrero, podrá otorgar primas a los 

Con el m'érlto de este informe, el juez ha- bU1ques de la Marina Mercante Nacional que 

rá el avalúo definitivo. La sentencIa será ap·e- transporten saUtre al extranjero. 

lable para ante la Corte de ApelaJciones de San- PARRAFO III 

tiago, y se elevará 'en 'consulta al mismo tribu­

nal si no se de!lujere apelación; 

e) La 'Corted·e ApelacIones de Santiago fa-

Propaganda 

Art. 18. Para contrIbuIr a los gastos 'que 

lla,á Icon el mérito de todos los antecedentes y demande la propaganda del salitre en el ex­

tendrá facultad para decretar inspección perso- tranjero, la Caja de Fomento destinará anual­

nal Ipor meldio ,de uno de los 'Ministros del Tri- mente una suma igual al 3 POr ciento de la en­

bunal, auxlliado por un perito, para mejor Te- trada .fiscal Ipor concepto ,de derechos de exvor­

solv-er. tación ,de salitr-e y yodo durante el año prelce-

Art. 13. ISi 'no fueren 'suficientes para la ex- dente. IEl mínimo de ,esta erogaci6n se fija 'en 

propia'ción ,lo,s 'fondos consultados ,en esta le,y, 6.000,000 ,de Ipesos mon,eda nacIonal, al año. 

<:>1 Presidente de la Rep'ública ocurrirá al Con- Estos fondos, deducidas las cantidades i-ndi­

gresO ;\l'acional en demanda de los 'que fueren cada'; en el arUculo 18, serán entregados a ,la 

necesario!!. Asociación de Productores de Sali'trede Chile 

PARR~FO II 

Transporte", y embarques 

Art. 14. El Consejo Salitrero, a indicación 

o a la entl.dad que la reempla'ce con este fin, 

aprobado que sea ,POr el Consejo Salitrero el pre-

supuesto respectivo de propaganda de esta ins­
titución. 

Art. 19. Previa decisión del Consejo ISali-
del Superintendente, propondrá al Gobierno to- trero, la Superintendencia podrá conferIr comi­

das las medJ.das qu-e estime convenientes para siones ad-honorem o remuneradas a los agentes" 

abaratar' los transportes, embarques y fletes. ,diplomáticos 'Y consulares, ta <funcionarios de su 

LOs ,proyectos y modIficaciones de tarifas dependencia o contratados 'por ella, para lnves­

de transportes, muellaje y lantchaje, serán so- tlgar y vigilar la forma en la cual se hace la 

TIletidos 'por el 'Gobierno, antes ~le su aceptación, producción, la propaganda y la vénta de sIltre 

a informe de ,la' Superint-endencia 'Y del Co'nsejo y de los otros abonos. Los prodUlctores de sali­

Salitrero. tre y ,los agentes de la ,prQ.Paganda subvencio-

Ninguna concesión fIscal o prórroga de con- nados, e';1tregarán todos los datos que so¡¡'cite la 

cesión podr1!, ser otorgada ,en las provincIas de Superintendencia, los miembros del Consejo 

Ta'rapacli y Antofagasta en materia relaicionada SalltreTo y las personas comisionadas en virtud 

con transportes; embarques, abastecimiento de del presente articulo. En caso de tratarse de 

agua para cual'quier uso, venta y transporte de agentes diplomáticos o consulares, la comIsIón 

energ!a eléctrica ·sin informe prevIo, favorable, será conferida POr Intermedio y con aceptación 
de la Superintendencia. previa del Ministerio de RelacIones 

La ,SuperIntenden<cla, de acuerdo con la lns' Los gastos o.rlginados por estas comisiones. 
pección General de Ferrocarri.les, .podrá obligar de ?stil'dIo y Vigilancia" ser1!,n costeados pool' el 

a las empr"esas ferroviarias d-e transporte a que servicio 'Subvencionado de Pr?paganda y Fo­

mantengan la cantitdad' de equipo necesarIo 'Y mento, no pudiendo e'stos ga'stos exc-eder de un 

.adecuado para el conveniente wcarreo d·el carbón 10 por dento de la s}lbvención acordada por el 
a granel. 

Art. 15. El PresMente de la Repllblica, a 

petición del Sup-erintendente, podrá suprImir o 

reducir el derecho" de internación a los sacos 

salitreros. 

Art. 16. Se deTo.ga, respecto de la zona sa­

litrera, la ley ,número 3,915, de 27 de Agosto d~ 

1923. , ... ;,-

Estado durante el año anterior. 
Art. "20. Los a,gentes dIplomlitIcos y consu­

lares d-ebe,rán enviar cada seis meses, a lo me­

nos, una Información al Gobierno acerca de la 

propaganda y comercIo' del santre y de los abo­

nos si'mllarelsextranjeros, dentro de su respect!­

va jurisdiccIón. 

·Estas informaciones no podrán publlcarse _,r:: 
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sin autorización de la Superintendencia. 'Consejo Salitrero, podrá tomar iniciativa para 

Art. 21. A proposición del Superintendente, I que los prüductores organicen un nuevo sistema 

y con acuerdo del Consejo Salitrero, el Presi' de ventas de salitre que se aplique después del 

dente de la :República, podrá organizar ·campa- 30 de Junio de 1928 y que se conforme con las 

ñas de propaganda, pro·pias, por medio de misio- ,bases generales 'que de común acuerdo se fijen 

nes costeadas por la Caja de Fomento Salitrero, entre la Superintendencia y productores que re­

y exigir de los servicios de pro'paganda subven- 'presenten, d lo menos, el 50 por ciento de la 

clonada por el Estado, la remoción de determi- capacidad productiva de la industria. 

nadas empleadós de estos servicios. 

Podrá, tan'lbién, en las 'mismas condiciones, 

imprimir nuevos rumbos a esta propaganda. 

PARRAFOIV 

Estanco del yodo 

Entre las bases que se acuerden deberán 

figurar la prohibición de que tengan voto en la 

dirección de la combinación ¡as oficinas que no 

se encuentren en 'explotación desde 6 meses an­

tes, a lo menos, a la fecha de la respectiva va' 

tación; y la prohibición de transferir cuotas de 

Art. 22. El :Presidente de la República podrá producción entre los productores. 

decretar en cualquier momento el estanco del yo- ¡En 'el caso que haga uso de esta facultad, 

I do proveniente de la explotación de terrenos sa- el Presidente de la :Re-pública pOdrá modificar 

litrales, previo informe favorable del Superinten- las ,bases del régimen tributario del salitre y yo­

dente y del Consejo Salitrero. do, aplicando normas o sistemas uniformes y 

Con igual informe el Presidente de la Re' generales, previament,e aprobados por el Super-

pública podrá poner término al estanco. intendente y el Consejo Salitrero, 'Y siempre que, 

Declarado el Estanco, regirán las sigui'entes la juiCio de estas autoridades, las previonones de 

normas generales: • rendimiento de los derechos de exportación de 

a) El Estado será el único que podrá to- salitre y yodo :10 bajen de 170.000,000 de pesos 

mltr en .consignación, comprar, vender, traspa- por año. 
sar, embarcar o exportar yodo y, en general, Art. 26. Todo 'productor que no participe en 

hacer cual'quiera negociación. con el yodo en pas- el sist~ma de 'ventas organizado en conformidad 

ta, subUmado o en eua1rquÍ'era otra ,formaprü- al artículo precedente, seguirá pagando los de­

ducida en el país. rechos de exportación que gravan el salitre y 

b) La Superintendencia fijará la cuota de yodo 'en la actualidad. 

que gozarán los diferentes productores y tene- También segUirán pagando los mismos de­

dores, de acuerdo con el interés que cada indus' rechos los productores que, sin causa justificada,. 

trial tenga en su producción y en conformidad a juicio de la Superintendencia y del Consejo 

con lo que disponga. el Reglamento respectivo. Salitrero, no hayan producído durante el año an-

c) La' Superintendencia fijará las normas terIor a la vigencia del nuevo régimen tributa­

generaleG a que deben someterse los producto- rio, una cantidad de salitre suficiente. 

res para la elaboració.n del yodo. Art. 27. Se autoriza al Consejo Salitrero pa-

d) La Superinten.!1encia determinará, asimis- ra permitir" a proposiCión del Superintendente, 

mo.el precio a que deba hacerse la 'entrega dellla exportación d.e salitre hasta la concurrencia 

yodo al Estado, de tal modo que el Estado re- de 3,000,000 de quintales métricos pagando el im­

aiba libre de los gastos de administración, comi- puesto correspondiente a un plazo determinado, 

siones, etc., como mínimo, su actual derecho de siempre que s'e. acredite que dicho salitre se lleva 

exportación. a consignación a países de mercado nuevü ü di-

Al't. 23. Toda persona que contrav.enga a lo fícil, determinados por el Superintendente con 

dispuesto en el inciso a) del artículo 22, incu' acuerdo del Consejo, y que se den seguridades de 

rrirá en una multa de 1,000 a 5,000 pesos por que el salitre se destina a abastecer directamen-
cada kilo de yodo,O'bjeto de la infracción. te a los ,consumido,res. 

Art. 24. Mientras no se efect'úe una nueva Antes de hacerse la exportación se firmarán 

fijación de las cuotas o particiPac:ones en, el pro-¡ documentos a faifor del Fisco, por un plazo 

ducto de las ventas, se entend0ra que rigen las máximo d8 tres meses, renovables pür plazos 

que gozan en la actualidad los diferentes pro- iguales de una duración total que no sea supe­
ductores. 

Art. 25. 

vio informe 

rior a 18 meses. 

pA'RRAmO V Con acuBrdo del Banco C!"ntral se determi­

Ventas de Salitre 
pago de es-¡liarán en cada caso las garantías de 

tos docum8ntos. 

El Presidente de la República, pre- IEl Banco Central podrá descontar estos do· 

favorable del Superintendente y del cumentos con la garantía del Estado, de acuerdo 
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con lo prevenido en el articulo 54, letra d), de 

la ley orgánica de ese Ban,po, 

El iSupeTlntendente podrá, ,previo acuerdo 

del Consejo 'Salitrero, exigir de los prOductores 

Los reglamentos fijarán las normas para que paguen parte de los impuestos fiscales ,con 

que se cumplan estas condiciones, salitre ,entregado a bordo, en puertos de embar-

Art. 28. Autorízase al Presidente de la Re- que, al precio de costo a pro~rata de su produc­

píiblica para 'que, pr'evia opinión favora'b1e de ción respectiva y en una cantidad total que no 

exceda ,del 112 por (Oi'ento de la, producción la 'Superintendencia y del Consejo Salitrero, pue­
da oomprometer la responsabilidad del Estado, 'general, ni del monto del consumo de la agri-

-caucionando una cuota hasta de 25 por ciento, cultura nacional en el año precedente. 
Para la venta de este salitre a los consu-

mi'dores na.cionales, el Superintendente tomará 

todas las medidas ¡que estime convenientes, de 

-del monto de los contratos de venta de salitre 

,a plazo a los agricultores del país 'O del extran­

jero o a sociedades o personas que 10 vendan o 
acuerdo con las disposiciones de los tres primeros 

suminisfr€n dir€ctamente a los agricultores o a incisos del 'presente artículo. 

,corporaciones de fomento agrícola. El 'Superintendente, de acuerdo con el 1C0n-

IEl plazo de los créditos garantidos 'en la sejo !Salitrero, podrá también disponer que una 
cforma antedicha, no podrá exceder de un año, 

expirado el cual la operación se liquidará nece­

-sariament€. 

En los contratos de venta en que se com­

prometa aquella garantía, el productor o la Aso· 

ciación de Ventas a que éste pertenezca, deb'2rá 

,participar, a lo menos, con una responsabilidad 

igual a la que otorgue el Fisco para e"stüs con­

tratos. 

El Presidente de la República podrá €fec­

tuar las operaciones a que se refier" este artícu­

lo, adoptando las formas más prácticas y favo­

rables que aconsejen las div€rsas circunstancias 

y mercados; y podrá, para el mismo efecto, en­

trar en com'binación con capitn.listCLs, Con pro­

ductores o asociacion~s de éstos, o con institu­

ciones de crédito o de seguro. 

determinada c'antidad del salitre ad'quirido a pre­

cio de costo, sea repartida gratuitamente dentro 
de'! país para :fomentar el consumo. 

¡P ARRA:b'O VI 

Rllajenación de saJitrf>ras fiscales 

Art. 30. Se ,faculta al ¡Presidente de la Rep'Ú­

blica para enajenar terrenos salitrales, en pú­

i bJica subasta, previo informe favorable de la 
Superintendencia y del Consejo Salitrero. 

Ka podl'á enajenarse ningún tel'reno salitral 

que no haYa sido previanlente cateado y cubi­

cado por la Sllpe:-intendencia. 

TITULO III 

DE L.\ DE FO:\lEXTO 

La ,superintendencia y ~i Consejo Salitrero 

-deberán tener intervención en la z'alificación y ¡ 

otol'gamiento de cada crédito en que se haga uso i 

Art. 31. Para los fines previstos en esta 'ley. 

se crea una Caja de Fomento Halitrel'o. 

PARRAFO 1 

Entradas de la Caja 
de la autorización que concede el presente ar-
tículo. Art. 32. Los fondos de la, Caja de Fomentú 

'El monto de la responsabilidad fiscal, en" Salitrero, se formará!'l: 

conformidad a los incisos precedentes, no podrá 1 1.9 Con las cantidades con 'que contribuya 

exceder de 20.000,000 de pesos €n tota.l I el Estado, .con este fin se consultará en los 

Art. 29. La venta de salitre destinado al' 'Presupuestos nacionales la cantidad que repre. 

consumo de los agricultores del país no podrá' sente ellO por ciento de los dereC'hosque haya 

ser monopolizada por una sola firma, sino con I percibido €I Estado en el año salitrero anterior. 

autorización del Presidente d€ la República, a i Cuando esos derechos hayan pasado de 220 mi· 

petición del ,superintendente, previo acuerdo del' Hones de pesos, se consultará también como au­
Consejo ,salitrero. xilio a la ¡Caja el 50 por ciento del excedente 

El precio n,áximo de venta al consumidor de dicha suma. 

y el contenido mínimo de los depósitos en cada 2." Con las rentas o emolumentos que ,co­

centro de consumo, se,.án fijados por el Super-' rresponda percibir al Estado por partiCipación 

l'ntendente de a u d 1 C S 1
1 

directa en las industrias del salitre y del yodo, , c er o con e onsejo alitrero 
y del Ministro de Agricultura. intereses de pré~tamos y reembolsos de 10s 

mismos. 

El Gobierno podrá exigir de las empresas Estos 'reembolsos de empréstitos serán. sin 

que transporten salitre por vía terrestre o ma- embargo, percibidos por el Fisco si se hubiere 

rítima, lás reducciones que estime convenientes heého efectiva su responsabilidad y hasta con­

sobre las tarifas vigentes para el transporte del currencia de 'Jo que el Fisco hubiere desembol-
.salitre destinado al consumo en €l país. sado por dicha causa . 
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3 .• Coio las cantidades ·que perciba el Estado 

por sentencia de término o por transacciones 

en juicios sobre ter,renos salitrales, siempre qUé 

hayan sido tramitados por indicaciones d", la 
Superintendencia. 

4 .• -Con la~ multa~ 'qUE> se apiir¡u~n erl con­
formidad' a la presente ley y a sus re¡:;-Iamen-

tos. 

del valor de los yacimientos, maquinarias e ins­
talaciones existentes o ,que se deseen transforma!' 

o que se construyan ~ 
Art. 3G. Las empresas salitreras constituir:1n 

'1 favor de 'la ¡Ca.ia una garantía hipotecari::t que 

comprenderá: los yacimientos salitreros, las 

maquinaria~ exbtentes y ,ías que Se construyar, 
i i y demás elementos destinados a la explotación, 

5 .•. Con el 20 por ciento del producto de la ¡lOS derechos de agua y sus cañerías, los campa­

enajenación de terrenos saHtraled del Estadu; y mentos, las servidumbres activas y, en general 

6 .• ICon los empréstitos emitidos por la Caja. 

La Tesorería Fiscal de Santiago abrirá una 

cuenta especial donde ingresarán las su'mas que 

se indican en los números 3 .• y 5. 9 de este ar­

tículo, sumas 'qUe podrán ser giradas por la 

Administración de la Caja. previo decreto del 
Presidente de la República. 

PARRAF10 i![ 

Gasros de la Caja, 

Art 33. Los gasto's preV'istos en esta ley 
serán de cargo de la Caja de Fomento, incluso 
subvenciones de propaganda Iy ,p'rimas al con­

Sumo de carbón naclona1. Ad,emás, serán de 
cargo de la Caja 1'os <gastos correspondientes a 

pel'itajesIY ar,bitrajes, IY las pérdidas que resul­

taren de toda participación del Fisco en las in­

dustrias o en las invesUgaclones. 

P .A;RRAFO IU 

Emisiones de empréstitos 

Art. 34. ,La C'l.jade Fomento Salitrero, pre­

vio acU'erdo del Consejo Salitrero, tomado a 
pro!)osición del ,!3uperintendent¿, podrá ser auto­

rizada por el Presidente dIO ht República para 
contratar empréstj,tos en bonos, en el país o ,en 

el extranjero, con la garantía del Estado, ihasta 

por cantidades que, en total, no excedan de 200 
millones de pesos, moneda nacional, o su equiva­

lente en moneda extranijera, con el exclusivo ob­

Jeto de destinarlos a 103 ·filles señalados ·en 'el 

artículo 9. 
Para conceder esta autorización~ el Presi­

'dente de la. República. debe,'á contar con el 
acuerdo favorable de una Junta Financiera com­

puesta del Superintendente de Bancos, del Pre­
sidonte del Banco ICentral de 'Chile y del Direc­

tor de la Caja de 'Crédito Hipotecarío, respecto 
de la oportunidad, conveniencia y de Ia. forma, 

condiciones y cuantía. en ·que el o los empréstitos 

pudieran ser lanzados. 

La colocación del empréstito será hecha en 

todo caso por el Banco Central. quien procederá 
como 'mandatario del Fisco, en conformidad al 

artículo 64 de SU ley orgánica. 
~Ócrt. 35. Los préstamos 'que se efectúen con 

·el :producto de los empréstitos a ,que Se refiere 

este párrafo no podrán exceder del 40 por ciento 

todos los elementos que integran la eX¡llOtación 
de la o'fícina o propiedad a 'que la hipoteca se 

refiere 
Las condiciones en que Se constituya esta 

hipoteca se Ihar:ín constar en cada caso en . n 

contrato especial ante la ,Superintendencia, y los 

préstamos deberán ser reembolsados en un pJazo 
qUe no exceda de quince años. 

Estas .hipotecas se inscribirán en el 'respec­

nITo Registro IConservatorio de Minas. 
Art, 37. Los .J:,ienE::s l:.lpot.,cadl:J" resr)Qnde~án 

a las ohl!·gaciones en favo[' de la Caja de Fo­
mento ,Salitrero con preferencia a toda otra pre­
lación que consulte el derecho comün, salvo 10 

dispuesto en el número 4.9 del arUculo 2472 

del Código Civil. 
Con la misma excepción, ninglln acreedor 

podr1l. hacer e!ecÜvo su cr~dito SObre estos bie­
r>es con anterioridad a ,la Caja de Fomento Se.-. 

Utrero. 

PARRAFO IV 

ADMINISTRAGION DE LA CAJA 

Art. 38. La Administración ,de la Caja es­

tará a -cargo 'd·e un administrador, bajo la vigi­

lancia inmediata, del Superintendente y del Con­

sE'jo ¡Salitrero. 

'La\ 'fiscali~a'0i6n de las op,craciones y de 
la contabilidad, -coI're'Sponderá a la Contralor1a 

Genera'l de .la RepúMiocu, la cual tendrá, res­

pecto de la Caja de Fomento salitrere, todas 

las atribuciones 'que tiene 'en lo que toca a las 
fj nanzas ,fiscales. 

I 
\Art. 39. La Caja tendrá su cuenta corrien­

te en el Danco Central de Chile o en sus su­

cursales. 
Sin en1haL~-go, m'ientras no tenga el Banco 

G011Ü~':=d sucursa,les 'un la ZOD.'l salitrera, r~odrú 

DvtorizQ'r' al} SDper<ntendente p2 .. !.~a abrir cuentas 

conicntes en la Caja ="ac:oll''ll ele Ahorros, o en 

su defe,cto, en Ba.ncos nacionrrl·23. 

Art. 40. La Caja de Fomento' har" sU balan­
ce se:m'c,stralm~nt{'·, el Ique sen~l,., sOl11etido par~ 

su ap'ro'bac,ión al Consejo 'Salitrero y a la Con­

traloría General de la República. Bs.tas insti­

tuciones se 'pronunciarán sobre el balance en el 

phezo ele un mes, a contar desde la fecha en 

que les sea sometido. 
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TITULO IV 

DE LOS At:XU,IOS SALITREROS 

Art. 41. Se autoriza/ al ,Pres.idente de ,la B'b­
públIca ,para com1nom'eter 'la responsa'bilidad 
del 'Estado hasta pOr la suma máxima de 100 

millones de p'esos, moneda na.cional, o ,su elqui­
valente en moneda extranjera. 

Al ,efecto, el Ban·co 'Centro,l de Chile, 'co,mo 

agen~'e fiscal del Gobierno, según lo preV'eni,do 
er. el arUculo 64 de su ley orgánica, podrá con­
tratar dentro o fuera del país, bajo ,la respon­

sabilidad del' Estado, aceptaciones de ,letras, em­
préstitos u orras 'fo'l"illas, ,d'e cr'éditos, hasta llor 
13 suma tota,l l'ndkada 'en el 'inciso 'preced,ente, 
ya adolpie una so~a. Iforma o varias, a la vez o 

suoesiva'mcnte. 
Art. 42. 'Sobre el crédito O cr,éditos 'Que se 

contra.ten a virtud (le ',l'a aut<lrizac.ión 'pre'ceuente, 
rpo.(lrán hac,e,rs~con intervenóón 'del Banco 

Central, las -op'era.ciones que éste determine, pa­

m anticipar ,fondos a. 'los productores .(le saLitt'e 
I<JIue Jos soliciten, que te~an sus oficinas en ex­
,p,lota.clón, que 'se 'comprometan a ,mantenerlas, 
por Jo .men<ls, 'hasta. 8'1 ,cum.plimiento de las obli­

·gaciones que conüaigan y que rellnan, además, 

los requisitos siguientes: 

a) Se!!' chilen'os {) 'eStar 'd01nitrll!ados en 

Chile 'Por m~s de quince años consrecutivos O' 

'esta:r casados cO'n chilenas o· ser chilenos, sus 

hijos; 
b) Ser personas jurídicas domiciliadas en 

Chllle, tener sudir>ectorio principal en el 'pais 

y pe.rte.necer' 'el 51 'florl. dento de su capitlM, a lo 

menos, a 'perso'nas Ique se -encuentren en a·lgu­

nas de las ,condiciones ,expresadas en la letra 

precedente; y 

c) ,Ser ,chHeno a lo menos el 60 'pOl' üiento 

.representación de éste el administrador 'de 

Aduana' Tes'pectiva o 'el Superintendente ,del ISa­

litre, seg'ún que ,el prOducto se'" encuentre' en 

puerto o encanc'ha. Con sólo ·estos requisit0!l 

y sin necesidlad d·e 'la entrega. material del pro­
ducto, surtirá todos sus efectos entre las ,partes 

y respecto de ter,ceros. La prenda constituída 

sob!"e el ca2iche afectará al salitre que resulte 

de su elaboraC'ión, sin necesidad de nuevos trá­
mites. 

'El producto ,dado en prenda se mantendrá 

bajo la responsa·bilidad civ'·1 y penal del deudor 
en poder de éste, como si fuera d·eposita:rjo dé 
cosa ajena, y no podrá ser trasladado sin auto­
riza~.ción del acreedor prendario. Qu·ed·a.ra:, 
además, sujeto a la vi'gUancia ,de ,los ct'unciona­

nos indi,cados en el lnciso ,precedente o de sus 
de'legados. 

El Ij)rO'ductor est3Jrá oMigndo a destinrur' 

preferentemente a la 'elaooración el caHche y 

ala .expo,rtac,ión el sa1~tre dado en pren'da. 

Si ,la exportación hubiera de hacenre antes 

de efectuadO' el pagO' de las Qb1igaclones goa­

ranUdas, 1'>1 'proou,ctor 'entre'gará Su montO' con­

juntamente ,con e,l pago de los derechos dé 

Aduana, lJara ser enViado en el actO' a .la or~ 

den del Banco ICentral, sin lo cual el 'Producto 
no podrá salk del 1JI9.!s. El llroductor que pague 

sus obligaciones antes de vencer el p,lazo PiI"€­

fijadO', tend'rá der'e'c'ho a-l descuentO', queS'e es:­

tipule. 
Art· 45. En caso ,de 'Que 'el pr<r(luctol' no 

efe·ct'Ú·e el pa:go· diO SUS obligadones -dentro del 
plazo esUpulado, el Banco Central dará aV'iso 
telegrá'fico al Admin.istrador de Aduana respec­

tí\'o .o al Su'perintendentedel Salitre, en su ca" 

so, pm'a que proceda al remate ,de la prenda 

en uno o varios lotes, sin más· trámite que la 
'd€,l p'ersonal técnico ~ 'admini3ü'ativo d,e sus 'pub'licación de cuatro avisos en un periódkO' d~ 

o'flcinas. lc~ ,cabecera del departamento" el primero de los 
Correspondea'á al Banco Central fijar la cuales ap'CtN'cerá, a lom'enos, quince días antes 

naturaleza, 'monto, plazo y demáscO'ndiciones d,e-l día de,l 'remate. 

de cada operación. El rnínlmo para las posturas será el mO'n 
Art. 43. Las obligaciones que contraiga ,ca- to de la o:bligadón más un 10 Por ciento pa~ 

da productor de salitre para obtener anticipo 
de fondos, se estipularán par escrito, y serán 
ga:rant,'das con 'prendl'l sobre salitre elaborado 
o ca,liche acopiado! 'de Su propiedad. no afec­

to a otra obligación 'que no sea .Ia c1~ pagar' el 

impuesto fiscal Iy 'que v'alga, atendida "U ubica­
c;ón, la '10 menos, el ,doble d'el impor·te de ,las 

obHgaeiones garantidas. Esa prenda se manten­

drá mientras estén pendientes dic'has obligacio­

pes y responderá 'de su 'cump.Jimiento con 'prefe­

rencia a cualquie'ra otro., salvo aquel impuesto. 

Art. 44. La prenda se constituirá prevla,­
mente 'por 'medio de un, do,cumento p~ivado ,que 
firmarán el interesado y el Fisco, actuando en 

Ira cubrir intereses, gastos y 'comisión de venta. 

El precio que se obtenga se pagará al contadO'. 
Si no Be presentare postor por -ese mínimo, 

el Administrador de Aduana o el Superinten-' 

dente del Sa.]it'l"e procederá a un segundo re­
mate por la mitad del mínimo anterioT, y si 
te, m'])o'co se presentare postor, pondrá de nue­

vo a remate la prenda sin mínimo. Para cada 
uno de estos remates s610 deberan publkarse 
av,isos -en 'la {orm,a ordenada pOI' el inciso 1q 

La venta de kt prenda no podrá suspender­

se en caso de 'conCUl'So o 'muerte del deudor, ni 
por atTa causa que no sea orden escrita del juez 

competente, dictada previa consignación en e'l 

, . 
1" '. 
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l. 
~nco Central o ·en otr(} Banco a .la orden de La divu'lgación de docum~mto~ confidencia­
~m~l, 'del Vla'lor 'd;e ,la. O'bUgación ga.rantida, de les será penada en conformidad IV. lo. dispuesto 

~s intereses y de los 'gastos 'en Ique se ihubiere en el articulo 246 ·d61 Código PérutL 

~ncurrido. Las multas .que ~ cO'llsultan ~ 'la·. pl'esente 
El producio de'l remate no 'pod'rá ser em- ley serán aplicadas aldministrati'roiilllente por ]k 

paJ4gado ni retenido en manos del funcionario Superintendencia. Consignado su monto. el afec-

r· ue ,lo efectúe, qUien deberá 'ponerlo inmediata- tado 'Podrá reclamar' ante la respectiva Corte de 
ente a ,disposición .del, Banco Central. Apelaciones dentro <lie' plazo ·de, quinc"l' días há­

Art. 46. 'En :cualquiermoinento despUés de biles, 'la cual resolverá breve y sumariamente. 
Ivencidas las o,b'ligaciones del ¡yroductor y sin IArt. 52. Se declara que la2" dlsp'Gs¡cion~ de 

erjuicio del ,remate de la prendla, 'el Banco la presente ley, e:q, lo que les sean. apllcab<les 

entral, ,po~ cuenta del ·Fisco, podrá mcer efee- .pueden 'extenderse por decretOl d:el Presidente de 

Uvas esas ob<ligaciones .sobre ,los demás bienes 'la República, y previo infonne de' 'la Superin-

del deudor, sirviéndo¡'e de suficiente título el tend'encia y del !Consejo Salitrero,. a todas las 

contrato 'pr·evenido ·en ·el arUculo '43 que tendrá materias que se. comprenden d'entr~ de !a deno-
,méritlf ejecutivo. Podrá también solicitar medi­

das precautorias judiciales que se concederán 
con la sola 'presenD3Jción del mismo contrato. 

minación genérica de subproductos del caliche,. 

así como también a los pl1'O'ductos eontenidos en, 
105 salares. 

Art. 47. E'l Banco Central podrá cobrar una. 

comisión máxima e'quivalent", a:l 1 'por ciento 

anual, sobre cada operación o renovación con 

1,10S ,producti:mes de salitre. Las demás cantida 

des que perciba con arreglo a los artículos pre-

Art. 5'S. Para los efectos de 'Ias obligacio­
nes ·derivadas de ~sta 'l~:r, las 'pertenencias sali'­

trE:ras me.usuradas y cubicadas serán hipoteca­
bles, embargaboleg y ell'aje.nables. 

Art. 5,4. Los Estatutos de las respecti'v-ds 
cedentes, las abonará a ,lo,s respectivos cr<~ditos Compañías ·deberán 'contenel' disposiciones ade­

autorizados ,por el artículo 42. cuadas para acreditar· en cualquier momento la 

Art. 48. E'I productor cuya ob'ligación hu- existencia de 'los requisitos de nacionalidad en 
.biere quedado insoluta en .todo o en parte, no 'los casos que los exija 111. presente ley. 

podrá 'obtener nuevos ,pré'stamos. 'Los Directores de dichas ICompa!'íías serán 

Art. 4'9. Previo informe favorable ,del Su- respo'nsables del ,cump.llmiento de tales 'disposl-
'perint'endente y del Consejo ISa'litrero, el Banco 
Central .podrá extender los beneficios de los auxi­

lios ,salitreros a 'los productores que no cump'lan 
todas las condiciones exigidas 'PO!' el artículo 32, 

-espeeialmente en lo que toca a la nacionalidad. 

ciones. 

Art. 55. Las guaneras, borate'ras y so1.fate­

ras estarán sometidas al régimen de vigilancia 
y estudio .prescrito por la pr,esente ley, bajo !a. 

dir€cci6n de la ISuperintend .. ncia. " 

TlTUlLO VI 
Art. 50 .EISuperintendente entregará al 

Banco Centra!! todos 'los datos que solicite y 

efectuará las inspecciones que el Ba~co. Central 
·estime convenientes en vista ,del eumplimiento 

PIL'\NT,'\S, SlHi)DDOS y PRESUprESTOS 

Art. 5-6. El personal de la SUP~rint€ndencia 
de) presente títUlo de la ley. 

TrTULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

y de ,la Caja de Fomento será el siguiente, con 

los sueldos anuales indicados: 

Un Superintendente 

Un Admini,strador de la Caja de Fo-
Art. 51. Las compañías salitreras, 'los pat'­

ticUlares y 'en general todos los negocios esta- Un 

b-Iecidos en ChHe que tengan relación con la in-! Un 

'dustria ,salitrera, sea 'Como productores, vende- [ Un 
. dores, proveedores, transportadores, fletadores, .! Un 

t 
-etc., están obligado.s a proporcionar a 'la Super-¡ Un 
intendencia todos los datos y ,copias de docu- Un 
mentas 'que -exija para el Hel cump'limiento de ~ Un 

I la presente ley. Las infracciones a esta disposi- I Un 

ció n serán Penadas eon multas de 1,000 a 10,000' Un 

mento Salitrero .. .. .. " 
Ingeniel'o secretario 
Contador ..... . 
Oficia:l de Partes y Archivero 

Dactilógrafo .. 

Portero ., 

Intendente .. 

Abogado 'Secretario .. 
IÜficial de Partes y Archivero 
Dactilógrafo .. 

pesos; en caso de re·incid'encia, con una multa' \Dos Ingenieros Jefes, con 27,000 pesos 
doble de 'la primera. Esta disposición s~ exten- 1 eada uno .. 

derá a los agentes de propaganda subvenciona- I Dos Ingenieros primeros, con 22 mn 
t 

dos en el 'extranjero y a la industria y comercio I ':500 'pesos cada uno " 

del yodo. ¡ Tres Ingenieros segundos, con 18 mil 

$ 60,000 

40,000 

1.8,000 

15,000 

15,000 

6,000 

3,600 

50,000 

27,000 

15,000 

7,200 

54,000 

4'5,000 
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pesos cada uho .. 
Tres Inspectores, con 12,000 pesos 

cada uno .. 

54,000 CUENTA 

Se dió cuenta: 

Un Dibujante .. 

Cuatro oficiales dactilógrafos, con 

7,200 'pesos cada uno .. ., 

36,000 

12,000 1.0 Del sl'guiente oficio del Ministerio de 

Obras PÚblica's, Oomercio y Vi as de Comuni-
28,800 caCi6n: 

U·n portero primero .' 4,000 

Tres porteros, con 3,,600 pesos cada Santiago, 18 d.e Julio de 1927.-Por ofi-

10,800 cio números 21'22-3058, de 14 del actual, el 

Director Gen'eral de los Ferrocarriles del Esta­

.4rt. 57. Estos empleados no tendrán dere- do dice a este Ministerio lo que sigue: 

uno 

cho a gratificación de zona. "Doy res'puesta a la providencia, Sección 
Art. 58. El presupuesto anual de gastos va-

riables será confeccionado por .la iSuperlntenden­
'en esta Dil'ección Ge,neral el 12 del presente, 

1.a, núme1ro 4564, de 8 del presente, recibida 

da y frprobado por el Consejo Salitrero. 
con la que USo envia un oficio de la Honorable 

Durante un períodO de ,5 años los gastos de 
Cámara d,e Senadores en el que se pide el res­

reconocimiento y cateas no podrán ser inferio-
tabledmiento del tr,en nocturno a Talcahuano. res a 500,000 pesos por año. 

Me 'es grato comunicar al señor Ministro, 
Art. 5'9. [Los viáticos diarios del personal de 

que con fecha 9 del actua,l, esta Dirección Ge­
planta en comisión de;] servicio, tanto en el país 
como -en -el extranjero, serán fijados en 75 por neral impartió las órd'enes correspondientes, a 

cien to de} sueldo' diario. 

TITULO VII 

ARTICULOS TRANSITOR!OS 

:Art. 60. 'La Delegaciqn Fiscal de Salitreras 

fin de que a partir del 21 del presente mes 

se restablezca la carrera deJ mencionado tren". 

Lo que tengo 'el honor de transcribir a 

Vuestra Excelencia, en respuesta al oficio de 

Vuestra Excelencia, núm'ero 164, de 5 del mes 

en curso. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-E. Or-
.Y la Sección Salitre de'! IMinisterio de Hacienda, tiz Vega. 
,quedan suprimidas. I 

Art. 61. Se autoriza al Pre5idente de la He-[ 

'pública para aplicar la siguiente rebaja en el: 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 

CámaTa de Diputados: 

Ferrocarri'l ISalitrero de 'Tocopilla al Toco por\' Santiago, 18 de Julio de 1927.-La Cámara 

'el año sa:litrero comprendido -entre elLo de Ju- de Diputados ha dado su aprObación al' proye'c­

lio de 1927 y elLo de Julio de 1928: to de ley, remitido por el Honorable Senado so­

Salitre 10% bre legislación petrolera, con las siguientes mo-

Carbón 10% dificaciones: 

Art. 62. A fin de qu-e -la Caja de Fomento ARTICULO 1.0 

;Sa:litrero pueda iniciar sus operaciones desde El inciso 1.0 ha sido sustituí do por el ar­
luego, se autoriza al Presidente de la República tículo 2.0 del proyecto del Honorable Senado, con 

I 
para entregar a dicha institución en calidad de la sola modificación que consiste en haber su-
préstamo, ,la suma de 5 millones de pesos. Esta i primido la preposición "para" que figura entre 
.suma será devu-elta al Estado -en cuotas de 1 mi-: la conjución "y" y el verbo "explorar". 

llón de 'pesos anuales, a contar desde -el año Los incisos 2.0 Y 3.0 han pasado a formar 

1928. ,",.j! Un solo inciso, redactado en los siguientes tér-
Art. 63. 'Mientras se regulariza el estado de' minos: 

las finanzas, el presidente d-e la República pOdrá; "Se comprende con la palabra-"'petróleo" 

reducir, hasta en un 25 %, los sueldos fijados todas 'las mezclas o combinaciones naturales de 

en el artículo 56 d-e esta ley. '1 hidrocarburo que se encuentran en 'estado l!qul-

Artículo final.- La presente ley reglra des- do o gaseoso en su yacimiento. En consecuencia, 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial. exceptúanse los yacimientos carboníferos y de 

No obstante, la disposición del inciso 2,0 del esquistos bituminosos". 

artículo 16, regirá después de dos años contados 
desde la fecha de la promulgación de esta ley. 

-Se levanta la s-esión. 

ARTICULO 2.0 

Ha pa'sado a figurar como inciso 1.0 del ar­
tículo 1.0 
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ARTICULO 3.0 

Pasa a ser 2.0 

En el inciso 1.0 se ha sustituí do la canti­

dad "quinientas mil", por "dosc,ientas .cincuen­

ta mil" y "cinco millones de", por "quinientas 

mil". 
El inciso 2.0 se ha redactado en la siguien-

te forma: 

"La concesión para explotar petróleo podrá 

abarcar u~a extensión' hasta de ciento cincuen­

ta mil hectáreas, que el intere'sado podrá solici­

tar continua o separadamente dentro de la ex­

tensión para explorar que se le haya concedi­

do.'· 
Se ha agregado a continuación de este in­

ciso, el siguiente: 

"El sobrante de los terrenos explorados en 

que se haya constatado la existencia de petróleo, 

se considerará. -como reserva fiscal y ,ño 'Podrá. 

Ber concedido 'Para BU explotación .sinO en vir­

tud de una ley," 

ARTICULO •. 0 

Pasa a ser 3.0 

El inciso 1.0 se ha sustitu!dopor el siguiente: 

"Sólo podr{¡"n obtener concesiones para ex­

plorar o ,explotar petróleo las personas natura­

les o jur1dicas que tengan domicilio en Chile." 

En el inciso 2.0 se han su'primido las pa­

labras: "o Sociedad" y la preposl,ción "de" (,lue 

precede a la palabra "explotación". 

ARTICULO 5.0 

i te de la República que se' harA efectiva en ca­

:'so' de contravención a cualesquiera de las condi­

,ciones o bases. La, caución será de veinte cen­
I 
; tavos por hectárea para concesión de explora-

'ciórí y de' .cincuenta centavos para las concesio-

nes de explotación·," 

AR'l'ICULO 7.0 

Pasa a ser 6.0 

ARTICULO 8,0 

Pasa a ser 7.0, 

El inciso 1.0 ha' sido redactado en ,la si-

guiente forma: '.{it 

"Comprobada la existencia de 'petróleo, el 

concesionario de 'exploración tendrá derecho a 

qué "s€ le otorgue por el Presidente 'de la Re­

pÚblica la concesió!'f de explota
'
ción, por un pla­

zo que no baje de tr,einta ni exceda de 50 años." 

La'disposición contenida en el inciso segundo 

de este ,articulo ha quedado comprendida en el 

inciso 2.0 del articulo 5.0 ,del 'proyedo de la Cá­

mara de Diputados; y 

En r'eemplazo de este- luclso, se ha consul-

tado el siguiente inciso nuevo: 

"Ven1cido el plazo de la con.reslÓn de ex" 

plotadón pasarAn los yaCimientos p€trol!f'eros' 

comprendidos en ella a -constituir reserva flscar 

con arreglo a lo establecido en el articulo 2.0 de 

la presente ley." 

A continuación del articulo 7.0 del proyec­

to de la Cámara de Diputados, se ha consul­

tado el siguiente arUculo nuevo, que pasa a 

ser 8.0 

Pasa a ser 4.0 "Art. .. El concesionario de explotación, 

En el inciso 2.0 se ha intercalado el refleJO dentro del año siguiente a la fecha de la con­

"se" entre la palabra "tampoco" y el verbo "po- ce,si6n, deberá dar comienzo a la explotación de 

drá" y la paIn.bra "con3tituirse" ha sido reem- petr6leo." 

plazada por "constituir". 

ARTICULO 6.0 

Pasa a ser 5.,0 y ha sido sustituí do por el 

siguiente: 

"Art... Convenidas entre el Presidente de 

la República Y el peticionario, en conformidad al 

artículo 1.0 de la presente ley, las bases y con­

dicione.~ en que se harán las toncesiones, el 

Presidente de la República di'ctará un decre­

to ,en el cual se insertarán dichas bases y con­

diciones. Este decreto se reducirá a escritura 

pública que 'firmarán el representante del, Fis­

co y el concesionario. 

Entre las bases y condiciones se insertarán 

precisamente un plazo dentro del cual deberán 

iniciarse los trabajo's so pena de la 'caducidad 

ARTICULO 9.0 

Pasa a ser 13 y ha sido sustituía o por er 
siguiente: 

"Art. .. Los -concesionarios de exploración 

tendrán derecho a imponer a los fundos su­
perficiales e inmediatos, las servidumbres que 

contemplan Io's artículos 6, 7 Y 8 del Código de 

Minería en cuanto fuere necesario para el ejer­

cicio de su derecho. 

El concesionar:io de explotaCión tendrá ~ de­

recho además de la servidumbres a que se re­

fiere el inciso anterior. a sacar y aprovechar 

el agua para las obras. establecer y construir 

cañerías, estaciones de bombeo, líneas telefónicas, 

telegráficas y férreas, estaciones de fuerza eléc­

trica y línea de transmiSión de la misma, esta-

de la concesión; y una caución en dinero o va- ciones inalámbricas, andariveles. caminos, cana­

ICores de primera c1ase a la orden del Presiden- ¡les, muerIes, líneas submarinas, estanques de al-
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macenamiento y todas las instalaciones necesa-' pagará en moneda nacional, salvo estipulación rias para la extracGión, conducción, almacena- en contrario"; y 
miento y refinamiento del petróleo y sus deri- .se ha agregado el siguiente inciso nuevo, vados, como también el derecho de ocupar los que pasa a ser inciso final: 
terrenos necesarios para transportar el petró- "Se entenderá por producto bruto de la con­
leo y sus derivados hasta los puntos de embar- cesión el que se exporte o salga de los estable­que o centros de consumo. cimientos para su venta o entrega al mercado 

Podrá igualmente gozar de los servicios y o particulares en forma gratuita u onerosa". usos a que se refiere el articulo 79 del Código 
de .Minería en la forma y 'condiciones que en 
él se establecen. 

Los terrenos de propiedad nacional que no 
sean de uso público podrán s~r ocupado. para 
los fines mencionados en este articulo, sin gra­
vamen para el concesionario." 

A continuación del artículo 13, se han agre-

ARTICULO 11 

Pasa a ser 9.0 y ha sido redactado en la si­
guiente forma: 

"Art. .. En la extensión concedida para ex­
plotar petróleo, sólo podrá otorgarse concesión 
petrolera al explorador de ella. Una vez hecha 
a éste la concesión de explotación, o caducado. 
su derecho, el terreno vacante queda libre para 

gado los siguient€s artIculas nuevos. que pasan otorgar sobre él nuevas concesiones de explora­
ción, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso a tener los ntímeros 14 y 15: 

·'Art. . .• Sin perjuicio del derecho prefe­
rente que C'orre'Sp~nde al concesionario de ex­
plotación. segtln el artrc.ul0 precedente. el Pre­
sidente de la Rep1íblica pop.rá.otorgar a las per­
sonas indicadas en el artrculo 3. o. concesiones 
para tender cañer.r~s subterráneas o supertlcla­
les para conducci6n de petróleo. Las tarifas se­
rán fijadas por. el ,Presidente de la Repllbllca. 
oyendo a' los organismos .técnicos que estime 
conveniente. 

,La constitución y ejerC'lcio de esta servi­
dumbre se sujetará a las reglas de los artrculos 
861 a 812 del Código Civil. en cuanto le fueren 
aplicables" . 

"Art. " En caso de guerra o de conmoción 
interior, todo dueño de cañerías a que se refiere 
el articulo anterior, estará obligado a transpor­
tar gratuitamente el petróleo del Estado en un 
veinte por ciento de la capacidad de la cañe-
ría" . 

ARTICULO 10 

Pasa a ser 16. 

En el inciso 1. o se han suprimido las pa-

3.0 del articulo 2.0". 

ARTICULO 12 

Pasa a ser 17. 

La frase "calificada por el Gobierno previ!» 
Informe del Cuerpo de Irigenieros de Mil)as". ha 
sido sustituida por la siguiente: "calificada por­
el Presidente de la Reptlbllca"; y 

Se ha suprimido la preposición "de" que 
figura entre la conjunción "y" y la palabra 
"pérdida" . 

ARTICULO 13 

Pasa a ser 18, redactado en los siguientes. 
términos: 

O<Art. " En casos de guerra o conmocIón. 
Interior, pOdrá el Estado aprovecharse de todo 
el petróleo que se produzca en Su territorio y 
pagará al concesionario por el que use hasta ,una 
cantidad igual al precio de costo, más un veinte 
por ciento". 

ARTICULO 14 

Pasa a ser 19. 

labras que dicen: "las siguientes indemnizacio- Se ha suprimido la preposición "de" que nes". figura antes de la palabra "explotaci6n", y R 
En la letra a) 'se ha sustituí do la palabra eontinu2>.ción de esta palabra, se ha agregado ~a "fiscales", por esta otra: "nacionales". siguiente frase: "y de las prestaciones a que hu-
,Las siguientes palabras finales de la letra I biere lugar"; y 

b): "cuando éste no fuere el Fisco", han sido \ Se h¡t agregad", al final del artículo, la si­reemplazadas pOr estas otras: "cuando éste fue- I guiente frase: "excepto lo dispuesto en el ar­re d e particulares". 

El inciso final se ha redactado en la si­
guiente f",rma: 

"La regalía a que se refiere este artículo se 

'tículo 839 (838)' del mismo Código". 

ARTICULO 15 

Pasa a ser 20 y ha sido reemplazado ;>or 
el sigUiente: 

o:'· 
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"Art. .. Se califica de utilidad pública la 1 de los seis meSes siguientes a la petición de la 

.in'dustria petrolera, y, de consiguiente, en· caso! concesión, hecho que deberá notificarse judicial­

neoesario declarado por el Presid'ente de la Re-! mente al dueño de la pertep.encia. Si éste no ob-

1, darán expropiadas por el Estado,' tuviere la concesión, caducará su derecho. 
púb lca, que , 

'con cargo al nuevo concesionario, las p.ertenen-! Esta preferencia se r'eferirá exclusivamente 

cías petrolíferas constituídas por particulares, en ,a las pertenencias que se encuentren en actual 

'd d las ley'es anteriores a la presente. explotación o se hubieren explotado con rendi-
·conforoml a a 

En los mismos términos se declaran de uti- miento efectivo". 

Jidad pública las propiedades a que se refiere 

el artículo 12 de la presente ley, si el dueño no 

hiciere uso de su derecho preferente para ex­

plotar el petróleo que contengan". 

;ser 

los 

de 

ARTIOULO 16 

Pasa a ser 10, sin sufrir modificación. 

A continuación del artículo 16, que pasa a 

10, se han consultado los siguientes artlcu­

nuevos, que toman los números 11 Y 12: 

"Art, .. El concesionario de una concesión 

exploración queda facultado para efectuar Ji-

bremente sus investigaciones. en los terrenos a 

'que se refieren los articulo s 14 y 15 del Código 

. de Minería, pero es óbligado a indemnizar los 

perJuicIos que cause. 

En los terrenos de que se trata en el ar­

tículo 20 y en las pertenencias salitreras o mi­

neras constituí das y en explotación o que se ha­

yan explotado con rendimiento efectivo y s,e en­

co~traren en situación de ser explotadas en lo 

futuro,. de cualquiera clase que sean, solamente 

podrá eje,cutarlos con permiso del dueño o del 

administrador. 

En caso de negativa podrá ,el Juez de Le­

tras del lugar conceder o denegar licencia, sin 

ulterior l'ecmrso, previa audiencia verbal de los 

interesados, y. si lo, creyere oportuno o lo so­

licitare algunas de las partes, de algún ingenie­

ro de minas. 

El permiso, en caso de concederse, se some­

terá a la,; condiciones estab1eci-das en el arUcu-

10 16 del CÓdigo de Minería, pero el tiempo de 

la inveStigación podrá durar hasta un año. 

En todo caso, el ejerCicio de las concesío­

'nes estará también sujeto a las disposiciones del 

.artIculo 20 del mismo Código'''. 

"Art. '. En las concesiones que cOmprendan 

-pertenencias salitreras o mineras de cualquiera 

espeCie ,definitivamente constituídas, el propie­

-tario de éstas tendrá derecho preferente para 

-obtener concesión, para explorar y explotar pe-

,tróleo dentro del radio de su pertenencia. 

Esta preferencia debei'á ejerCitarse dentro 

ARTICULO 17 

Pasa a ser 21 y ha sido sustituido por el si-

guiente: 

"Art. '. E'l Presidente de la República dará 

preferencia entre dos o más peticionarios de una 

misma con·cesión al que se hubiere presentado 

primero, 

Si dos o más interesados solicitan al mismo 

tiempo una extensión de terreno y no hubiere 

aeuerdo entre ellos para distribuírse;o, se proce­

derá a dividirlo en lotes iguales y a sortear entre 

los interesados el derecho de preferencia para 

elegir lotes, 'por turnos correlativos. Ninglln so­

liciLante podrá elegir más de un lote en cada 

turno, 

Las solicitudes deberán presentarse al Cuer-

po de Ingenieros de Minas, el d 
cual eberá llevar 

un registro en que se anotarán en conformidad al 

orden de su presentación. 

ARTICULO 18. 

Pasa a ser 22 y ha sido sustituido 

sigUiente: 
por e! 

"Art. '. El Presidente de la República ten­

'drá amplias facultades para fiscalizar el cum­

plimiento de esta ley. Para los efectos de esta 

fiscalización, podrá imponerse tanto de los traba­

jos que efectúen los concesionarios en el terreno 

como de la contabilidad y de loS procedimiento~ 
de las Empresas. 

Las infracciones de la presente ley que no 

imp-orten caducidad de la concesión, serán sancio­

nadas con multas de 500 a 50 mil pesos. 

Estas multas se ap'!icarán administrativa­

mente por el Presidente de la RepÚblica, oyendo 

preViamente al Cuerpo de Ingenieros de 'Minas" . 

ARlTICULO 19. 

Pasa a ser 23. 

La 'preposición "ante" ha sido sustituí da por 

la 'Pl'eposición "a"; y 

Se ha agregado el siguiente inciso nuevo: 

"Toda solicitud que no cumpliere con estos 

reqUisitos, se tendría como no presentada". 



SESION El" 19 DE JULiO 685 

l t..\'. . . . . . 
A continuación del artículo 19, que pasa a La publICacIón será a costa del solicItante· 

ser 23, se ha agregado el siguiente artículo nue- Y con las especificaciones que determine el Re-
va; que toma el número 24: 

"Art. .. Sin perjuicio de lo dispuesto 'en ID. 
ley N.O 4109, y en el articulo 25 de la presente, 
los actuales dueños de pertenencias petrolíferas 

glamento. 

Los decretos de concesión para explorar o 
explotar no podrán expedirse sino yencidos que· 
sean 30 días desde la publicación del último avi-

que abarquen solos o reunidos una extensión qUB so en el Diario Oficial". 
n" baje de cinco mil hectáreas, tendrán pre,feren-

cia en la concesión de permisos de exploración 
o eX)plotación sobre todo otro concesionario en 
el terreno que comprendan sus pertenencias pre­

ferencia que sólo podrá hacer valer dentro del 

plazo de seis meses, contados ¡desde la vigencia 

de esta ley". 

ARTICULO 20 

Pasa a ser 25. 

En el inciso 1.0 se ha sustituído la palabra: 

"afectado", por esta otra: "comprendido". 

ARTICULO 21. 

La parte de este articulo que se refiere a h. 

dictación del Reglamento para la aplicación d',' 

esta ley, ha pasado a figurar como artículo 31, 

"Art. . .. Habrá dos registros especiales de 

concesiones petroleras, en uno de los {males se 

inscribirán las concesiones otorgadas para explo- • 

rar y en el otro las concesiones para explotar asf 

como las muta-ciones de derecho que en ellas se 

produzcan. 

Estos registros estarán a cargo del Cuerp~ 

de Ingenieros de Minas y se sujetar{¡,n a las dis" 
posiciones del Reglamento que dicte el Presi­

dente de la República". 

"Art. .. La demarcación y mensura de laS' 
concesiones para explorar .Q explotar petróleo 
se efectuar{¡,n en conformidad a las bases o con-

con la sola modificación que consiste en !iaber diciones estipuladas en los respectivos contratos 
suprimido las siguientes palabras: "o RE>glamEn­
tos"; y 

La. disposición relativa a las multas por in­
fracciones a esta ley, ha pasado a fig:¡l'ar como 
inciso 2.0 del articulo 22. 

AR'I1ICULO 22 

Ha sido suprimido. 

ARTICULO 23. 

Pasa a ser 26. 

y a las prescripciones de la presente ley y sus 

reglamentos por uno o más peritos designados 
por el Presidente de la República y con inter" 
vención de otro u otros designados por el con .. 

cesionario'. . 
Lo dispuesto en el artículo 47 del Código de 

Mineria se aplicará a la demarcación o mensura 

de concesiones petroleras. 
Toda reclamación que se dedujere respecto 

de la procedencia de cualquiera de esas operacio­
nes, o con cualquier otro motivo y concerniente, 

La referencia al artículo 10, se ha sustituído a ellas, por los concesionarios o por terceras pero. 
por la s,iguiente: "al'tículo 16 de la presente sonas afectadas, será resuelta wdministrativa-

ley"; y me'nte y sin ulterior recurso pOr el Presidente 
Se ,ha agregado el siguiente inc'so' nuevo: 1 R úbl' d 1 e de rngen'leros de a ep . !Ca, oyen o a uerpo 
"No obstante, las maquinarias y elementos de Mina,s". 

de trabajo que se internen al país para la explo-

ración y explotación quedarán exentos de de~ 

rechos de aduanas". 

A continuación del artículo 23'que ha pasado 

a ser 26, se han agregado,10s siguientes artículos 
nuevos,que toman los ,números 27, 28, 29 y 
30; 

"Art. . .. Toda solieitud de concesión para 
explorar o explotar petróleo deberá ser publi­

cada por dos veces en el espacio de 30 días en 

el Diario Oficial, en un diario de Santiago y en 
un diario o periódico de la ciudad de más pobla.-

"Art .. , Es aplicable a las concesiones petro­
líferas, 10 dispuesto en el articulo 155 del Códi-· 

go de '::V1inería". 

ARTl¡CULO 24. 

Pasa a ser 32 y ha sido sustituído por el si-· 
guiente: 

"Art. . .. Esta ley comenzará a regir quino'.) 

días después. de su publicación en el Diario Ofi­
cial" . 

ción comprendida dentro del departamento o te- A continuación del articulo 24 que pasa a 

rritorio !lo qu~ se refiere la concesión solicita- ser 32 se ha consultado el siguiente articulo tran-
da. sitorio: 
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Articulo transitorIo. No obstante lo dispues- Y lO's derechos correspondIentes pasarán al Es­

to en el articulo' 2·1, .las concesiones a los petlcio- tado. 
narios que se hayan presentado al Ministerio de Art. 5.0 Convenidas entre el Presidente de 
Industrias antes de la promulgacIón de la pre- la B.epll:b1.1·ca y el peti,cionario, en conformidad 
sente ley, serfm otorgadas por el PresIdente de la A.~ articula 1.0 de ia presente ley, las bases y 
Repllb'lica, en la forma ·como mejor se consulte condiéiones en que se harán :las ·concesiones, el 
-el interés nacional". Presidente de la Repll:tllca dfctará un decreto en 

el cual se insertarán dichas bases y condición·es. 
Este decreto se reducirá a escritura pl1b'llca que 

En conformidad a las modificaciones intro- firmarán el representante del Fisco y el con ce­

-ducldas por la Cámara, el ,proyecto ha quedado sionarfo: 

óI'liprobado en los siguientes términos: Entr'e las bases y ,coridi-clOIles se insertarán 

PRlOYEC.TO DIE J..E.Y: 
precisamente un plazo dentro del cual deberán 

I iniciarse los tra:bajos so pena de la caducidad de 

Artículo 1. o Autorfzase al Presidente de la la concesión; y una caución en ,dinero o valores 

Repl1blica para c'onceder permiso ,para explorar de primera clase a la orden del Presidente de 

y explotar petróleo en la exten'slón y bajo J8.~ la Repllbl!ca, que se hará efectiva en caso de 
>condiciones que se determinen en contratos que contravención a cualesquiera de las condiciones 

,celebre de acuerdo con las disposiciones de la o bases. La caución será de veinte centavos 'POl' 
presente ley. , hectárea para concesión de exploración y de c;n-

Se comprende con la palabra "petróleo" to- cuenta centavos para las concesiones de explo­

odas las mezc·las o combinaciones naturales de tación. 
hidro-carburo que se encuentren en estado lí-' Art. 6.0 El plazo de las concesiones de ex-

quido o gaseoso en su yacimiento. En conse- i ploración no podrá 'exceder de' 'cinCO años. 

cuencia, exceptúanse los yacimientos carbonlfe- Art. 7.0 Comprobada la existencia de pe-

ros y de esqu'i'stos bituminosos. tróleo, e'l concesionario de explora:C!ón tendrá 

Articulo 2. o La concesió~ :para explorar pé' derecho a que s'e le otorg;ue por el Pres:dente 
tróleo podrá abarcar hasta doscientas cincuenta de la RepúibJi.ca la concesión de explotaci6n, ,por 
mil ,hectáreas si se otorga al Norte dei paraleló un ,plazo que no baje de treinta ni exceda da 

47, y hasta quinientas mil hectáreas. si se otorga cincuenta años. 

al Sur del mismo 'paralelo. 

La con.cesión para explorar petróleo podrá 

abarcar una extensión hasta de ciento cincuenta 
mil hectáreas, .que el Interesado po:drá solicitar 

continua o separa'da'mente 'deniro de la exten-

Vencido el p'lazo de la concesi6n de explo­
tación, pasarán lo,s ya:C!mi-entos p,!Jftrolfferos com­
prendidOS ,en ella a constitufr res,erva fiscal, con 
arreglo a lo estable·c~do en el artfculo 2.0 de la 

presente ley. 

síón para explorar que se le haya concedido. Art. 8.0 El concesIonario de explotad6n. 
El sobrante d'e los terr,enos explorados en d,entro 'del año sigu :ente a ,la fec:la de la con­

la existencia de ,petró. cesión, ·d·e,berá dar 

reserva fiscal y no po- petróleo. 

comienzo' a 'la explotación d~ que se h!l.ya constatado 
leo, se {;C'llsidéra.rá· ·com'o 
drá. ser cL-llcedldo para su 
virtud de llna ~ey. 

Art. 3.0 Sólo ,podrán obtener 

Art.' 9.0 En la e~teÍlslón ,concedida' para 
.xt>'lorár petróleo, sólo podrá otorgarse con­

concesiones cesión petrolera 311 elllplorador de e11a. Una vez 
'Para expllórar o ¡explota,r petróleo ,las ,p·ersonas hed.a a éste la concesi6n deexplotac!6Íl. o ca­
naturales o jurídicas que tengan domlcHio 'en ducado su derecho, el terreno vacante queda 11-
Chile. bre para otorgar 'sobre él nuevas conc,esiones de 

A ,una misma persona' no podrá hacérsele exp~oraC!Ón, sin pe,rjui'cio de lo di:SP'l1esto en el 
más ,de una concesión de explorac!6n o eXlPlota-, !m~iso 3.0 ·del! artículo 2.0 
()Íón de petróleo. Art. 10.' Exceptl1ase al pet"ól'eo de entre las 

Art. 4.0 Se ,pro':libe adquirir concesiones pe_ wbstandas que eonforme.al :5nc!so 1.0 del ar­
troleras o tener 'pll;rfé o Interés 'eh el:las, a Go- Ucul0 63 délC6di¡\-¿ dé Minerta a<lceden al duefío 
blétnos' o sob:eTános extranjeros y a personalf' o de una. pertehert'cl!l metalÚera: 

soci'edades sin domLcHio. en ChHe. I Art. 11. El -concesiona.rio de una concesión 
Tampo<:o ,se podrá. constituir a su favor nln-' dé expló~aci6n quedafácultadó para efectuar 11-

gdn derecho so.bre dlc'l.as concesiones. . bremert,te . sus' investlgacl·ones en los terrenos a 
La" transferencia o tra.smis!ó~ de concesio- I que se rétÚiren ~o¡j artículos 14 y 15 del Código' 

nes 'o de ,parlé de ellas, en contravenéión a lo dé Mfnerié:;' :p'ero es obligado a ind'emnizar lo!! 

dispuesto en los precedentes incisos, será nula perjUiciOS que cause. 
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En Uos terrenos de 'lue se trata en el ar- PodrA, iguaUmente, gozar de ,los servicios y 
tlculo 20 y en las pertenencias salitreras o mi- usos a que se refi,ere 'el arUculo 79 del Código' 
neras ,consti<tuídas' yen eXl}lotadón o que se de !lVnl)'erfa 'en la forma y condiciones que en él 
:hayan ,eXlp'lotádo con 'rendimiento efectivo y se se 'esta.b~e'cen. 

encontraren en situación de ser explota;da.s en lo Los terrenos d,e 'pI'o'pledad nadonal que no 
futuro,de cualquiera clase' que sean. solamente ""an ,d,e uso 'pll.bUco, podrán ser ocupados para 
podrá ejecutarlos con permiso del duefto o del los f1ne,s menciona-dos en este arUcu,lo, s'¡n gra-

,wd minlsttador. 

EhJ. caso de negativa, podrá el Juez de Le­
"tras del lugar conceder o denegar licencia, sin 

ulterior r,ecursÜ', ,previa audiéneia verbal de los 

Interesados, y, si 10 -creyere opoll'tuno, o lo so,­
licitare algunas de las partes, o algú.n ingeniero 

.de minas. 
El ,perm,lso, en caso de .conc,eder¡;e, se 80-

'metera' a las condiciones estableddas en el ar­
tIculo 16 del Código de Mlnerra; pero el tiempo 
de la investigación po'drádurar ,hasta' un año. 

En todo caso, 'el ,eje'rcl,c'o de las concesiones 
,estará también sujeto a las disposiciones del ar-

t1culo 20 del mismo Código. 
AN. 12. En las ,concesiones que com:pren-

dan 'pertenencias sa;Utrer::,.s o mIneras de cual­
~ulera -esped'e definltivam"nte constituidas, el 
propietario de éstas ten<irá derecho ,prefennte 

vamen para 'el concesionario. 

Art. 14. Sén perjuido del derecho preferente 
4U(, 'correspond,eal concesIonario de explotación, 
segll.n el ,articulo precedeme, e,1 Presidente de 
la Repúb¡Uca 'podrá otorgar a las personas indi­
cadas en el artíoulo 3.0, concesiones ,para ten­
der' 'caÍíerfassu'bterráneas o superfi'ciales, para 
conducción de petr6l'eo. Las tarifas serán fija­
das po'r el' Presidente de la RepúbUca, oyendo 
a. ,los organismos técnicos que estime conve­
niente. 

,La' 'uon'st:tución y 'ejercicio de 'esta servi­
dunlbre se sujetará a ,las r,eglas de los artícul03 
861 a 87 Z dél Código Civil, en cuanto le fueren 
fIIpUca)bles. 

Art. 15. En caso de guerra o de conmoción 
~nterior, todo dueño de cañ'erías a que se re'­
fiere el artfculo anterior, estará oIbligado;], 
transportar gratuitamente el petróleo ,del Es­

,para obtener concesión para explorar y explo- tado en un veinte por ciento de ,la ,cauacidad de 
~ar petróleo dentro d,f>¡ radio ,de su ¡pertenencia. ¡la caft'ería. 

Esta preferenci,¡j" de'herA ejercitarse dentro I A t 16 El l' d b á r . . conces On'l.rlO e el' pagar, se-
<le los seis' meses siguientes a la petición de la gún los casos: 

~oncesi6n, ,hecho q'u.e deberá notlflcar:le JUdl_¡ ) D' . t d I d t b t I 
clalmente a:l dueño de la pertenencia. Si éste a lez por cIen Q e pro uc o ru o a 

Estado, cuando explote ,petróleo en terrenos na­
.no obtuviere' la concesión, cadll'Cará su derecho. clonales; 

Esta preferencia se referirá excluSlvamen-l' b) Siete por dento del producto bruto al 

.te a las pertenencias que se encuentren en ac- Estaa'o y tres Por dento al propietario del sue­

tua! exp'lotaoión o se hu/ljl~ren explota:Q.o con lo, cuando éste fuere de partlcu'lares. 
l'endlmiento 1}fectl'Vor I 

Art. 13. Los conceslona.rios de exploración La regalía a que se refiere este artículo se 
t:endrán derec,!1o a.' h'rltloner a los ,tundos super- pagará en moneda nacional, salvo estIpulacIón en 

j"icilliles, e Inmediatos las, eerrvidumlbres que' con- I contrario. 
~em'plan, los artf<ru'los 6,. 7 Y 8 del Código <le r' Se entenderA por producto bruto de la con­
M:ner!a ~n !Cuanto 'fuere ne.c,esarloP8.ra el ejer- cesión el que se expo'rte o salga de los estable­

<elci,o tle su' .d,er~oh,o~ cimientos pára su venta' o entrega ll!1 mércado o 

El concesionario de explotación tendrá de- particulares en forma gratuita u onerosa. 
.recho, además ,de las Ii5ervidumbres a. que se' ArtIculo 17. La ',explotación de una conce­
refie,re' el Inciso anterIor, a' SGcar 'y aprov€ilhar ¡lIlón petrolera no podrá. Interrumpirse por más de 
-el a'gua. ,para las obras" 'esta;blecer y, construír seis meses, sin . causa justificada, calificada por el 
-cañería.., esta>c!ones do Ibomb'eo, líneas telef6n1- I PreSidente d'e la' Rep1íhHca, bajo pena, de cadu· 

-ca, s, teletgra.f,k~s y. térreas, estac,tones d.e fuer:¡;a ¡Cidad ~e ','la concéls, 16n y Pé, r, dld,a de todos 108 de-
elé'ctrlca y 1!nea <'Ié' transmisión de la m;sma, rechos del concesional1o. 
-estaciones Inalámlbriea.s; anda:rlvelQB, caminos, Artrcul0 18. ~ll" casos dé' guerra exterior' o 
canales, .muell~s;'l~neas su,blll,{Lr.tnas, estanques conmocl6n !n~rfor; podrá' el Estado aprOvechar"' 

de aUmacenamiento, y todas las instalacIones na- se' de todo el ¡yet'rO!eo que' se produzca en' su 'terri~ , 
<cesarlas para ,la: 'o!xtracción, conducción, alina." 
-cen-a1'nlento y rettna1l1t ent o , dél pett6leó y sus 

dér'lvados; eOltrlO rtamJbién' et derecho de ocupar 
los ,tocre110S necesario!! para !transportar el: ,pe­
HOleo' 'y sus derlvadós; 'hasta' los 'puntos de em­
barque; o' centros de consumo. 

torio y pagara. al concesi'onario por el que use 
una cantidad 19na1'al predo de costo, mAs un vehl~ 
te por ciento. 

ArtICUlo' 19; Las' cuestfones que se spscl­
taren entre 'el concesionario y el dueño del suelo, 

con" motivo de los trabajos de exP'loraci'6n' o ex-

.~ 
',q; 
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plotación Y de las prestáciones a que hubiere lu- en la ley ~.o 4109, y en el articulo 25, de la pre­

gar, se ventilarán en conformidad al procedi- sente, los actuales dueños de pertenencias petro­

miento sumario estabIecido en el Título XII del líferas que abarquen SOlIos o reunidos una exten­

'Libro III del Código de Procedimiento Civil, ex- sión que no baje de cinco mil hectáreas, tendrán 

cepto, 'lo dispue~to en el articulo 839 (838) del preferencia en la concesión de permisos de explo­

mislÍlo CÓdigo. ración o explotación sobre todo otro concesionario 

Articulo 20. Se califica de utilidad pllbli- en el terreno que comprendan sus pertenencias, 

ca la industria petrolera, y, de consiguiente, en preferencia que sólo podrán hacer valer dentro 

caso necesario declarado por el Presidente de la del plazo de seis meses contados desde la vigen­

República, quedarán expropia-das por el Estado, cia de esta ley. 

con cargo al nuevo conc'esionario, las pertenen- Artículo 25. Para los efectos de la cadu­

cias petroUferas constituidas por particulares, en cidad contemplada en el artículo 2.0 de la ley 

conformidad a las leyes anteriores a la presente. N.o 4109, se entender{¡, por explotación, una pro-

En los mismos términos se declaran de utiU- ducclón efectiva mínima equivalente a dos tone­

dad pública las propiedades a que se refiere el ladas diarias de 'petróleo por cada cien hect{¡,reas 

articulo 12 de la presente ley, si el dueño no hi- o fracción de terreno comprendido por el total 

ciere uso de su derecho preferente para eX'plotar de 'las pertenencias. 

el petr&1eo que contengan. Si no se hubiere obtenido dicha producción 

ArtIculo 21. IEl Presidente de la RepúbUca mínima, bastar{¡, la comprobación de haber inver­

dar{¡, preferencia entre dos o má,s peticionarios tido durante el año en trabajos de e:x:ploración 

de una misma concesión, al que se hubiere pre- y sondajes las sumas siguientes: 

sentado primero. En extensiones hasta de cinco mil hect{¡,reas, 

Si dos o m{¡,s interesados solicitan al mismo veinte pesos moneda corriente por hect{¡,rea. 

tiempo una extensiÓn de terreno y no hubiere E? extensiones hasta de diez mil hect{¡,reas, 

acuerdo entre ellos para distribuírselo, se proce- dieciséis p~sos moneda corriente por hect{¡,rea. 

der{¡, a dividirlo en lotes iguaJes y a sortear entre E'n extensiones hasta de veinticinco mil hec­

los inter,esados el derecho de preferencia para ele- táreas, doce pesos moneda corriente por hect{¡,rea. 

gir lotes por turnos correlativos. Ningún Ilolici- En extensiones Chasta cincuenta mil hectá­

tante podrá elegir más de un lote en cada turno. reas, ocho pesos moneda corriente por hect{¡,rea. 

Las soHcitudes deberán presentarse al Cuer- En extensiones mayores, cuatro pesos mone-

po de Ingenieros d'e Minas, el cual deber{¡, !le- da corriente por hect{¡,rea. 

val' un registro en que se anotarán en confor- En este segundo caso y previo informe del 

mi dad al orden de su presentación. Cuerpo de Ingenieros de Minas, el plazo estij)u-

Artículo 22. El Presidente de la Repúbli- lado en el inciso 1. o del articulo 2. o de la ley ya 

ca tendrá amplIas facultades para 'fiscalizar el citada podrá prorrogarse por un año más. 

cumplimiento de esta ley. Para los efectos ,de esta Artículo 26. La regalía: o indemnización 

fiscalización, podrá imponerse tanto de los tra- que los concesionarios deberán pagar al Estado 

bajos que efectúen los concesionarios en el terre- de acuerdo con el artículo 16 de la presente ley, 

no, como de la -contabilida,d y de los procedimien- no implica excepción con respecto de los demás 

tos de las empresas. gravámenes que imponen las leyes vigentes. 

Las infracciones de la presente ley que no No obstante, las maqUinarias y elementos de 

importen caducidad de la concesión, serán sancio- trabajo que se intern~n al país para la explora­

nadas con multas de quinientos a cincuenta mil ciÓn y explotación quedarán exentos de derechos 

pesos. de aduana. 

Estas multal'! se aplicar{¡,n administrativa- Artí-culo 27. Toda solicitud de concesión 

mente por el Presidente de' la República, oyendo para e~plorar o explotar petróleo deberiL ser pu­

previamente .a;] Cuerpo de Ingenieros de Minas. blicada por dos veces en el espacio de treinta. 

Artículo 23. Todo peticionario deher{¡, re- días en el "Diario Oficial", en un diario, de San­

conOCer en ,forma expresa la exclusiva jurisdic- tiago y en un diario o, peri?~~~.o de la ciudad de 

ción y competencia de las autoridades y tribuna" m{¡,s población comprendida dentro del departa-
~" '> .. H -, el (. 

les chilenos para resolver cualquier cuestión a 

que dé origen la concesión, renunciand,o al dere­

cho de reclamar a Gpbiernos extranjeros o recu­

rrir a la vía dilplomátlca. 

Toda solicitud que ni:> cump.Jiere con estos re­

quis~tos se tendría como no presentada. 

Artículo 2* . Sin Iperjuicio de lo dispuesto 

mento o tyrritorio a que~,~.r",fi~re la concesión 

solicitada. ';~: : ;'", " 

La pu:o.licación ser{¡, a, ,co~ta del solicitante 

y con las especificaciones que .. ,Q.,etermine el re-

glamento. 

Los decretos de concesión para eXiplorar o ex­

plotar no podrán expedirse, sino vencidos que. 
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sean treinta días de$(}e la pUblicación d,.el iíltimo 
aviso en el "Diario Oficial". 

Articulo 28. Habrli dos registros espeda­
les dé conc'eslones petroleras, en uno de los cua­
les se inscribirán las concesiones otorgadas para 

Honorable Sena,do: 

Por decreto supremo n'úmero 3530, de fe­
cha 23 de Mayo último, reducida a escritur.a 
pública ante el Notario de Hacienda., don ~-

explorar y en el otro las concesiones paraexplo- dro N. Cruz, s,e ha a'probado un contl1!ato ad­tar, asfcomo 'las mutaciones de dérecho que en relfoerendum, c'slebrado entre el Go'biérDo. y los eUas ll'e produzcan. señores WencesIa,o Cousiño y TeDbaldo Brug-Estos registros est¡¡;rlin a cargQ del Cuerpo noli, sobre con,st,rucc.ión de una avenida dfago­de Ingenieros de Minas, y se sujetarán a las dis- nal en' la ciudad, de Santliago. posiciones del reglamento que dJ.cte el Presiden­
te de la República. 

Artfcul0 29. La demal'Cación y mensura 
de las concesiones para eX'plorar o explotar pe-

Pu,es bien, en 'mensaje de 4 del mies pró­
ximo pasado, Su Excel~ncia el Presidente de 
la República iuilcia un proyecto, de 1~, a fin 

tróleo se efectuarán en conformidad a las ba- de obtener del Congl'eso la aprob8iCión del con: ses o condiciones estipu1aJda's en los respectivos trato aludid'o en ,601 párrafo anterior. contratos y a las prescripciones de la presente 
ley y sus reglamentos por uno o más peritos de­
signados por el Prell'idenfe de la Repiíblica y con 

Sometido al estudio de la Comislón de 
GObi'erno,ésta lo ha considerado y comparte 
con el E'jecu'tivo la opinión favora'ble que di­interwencl6n de otro u otros designados por el 

concesionario. aha cuestión le m'ereC'e, y que consta d,e la eX'-
Lo dispuesto en el articulo 47 del CÓdigo de posición de motivos que precede a la inicia-Minería se 'ap'licará a la demarcación o mensura 

de concesiones petroleras. 
Toda reclamación que se dedujere respecto 

de la procedencia de cualquiera de esas operacio­
nes o con cua'lquler otro motivo y concerniente a 
eIJa por los conoesionarios o por terceras personas 
afectadas, 13erá resuelta administrativamente y 
sin ulterior recurso por el Presidente de la Re­
pÚ'blica, oyendo al Cuerpo de Ingenieros de .Mi­
nas. 

ci6n en infoTme. 

La tendencia moderna en las grandes ca­
pitales ha sido la construcción de a'V'Elnidas dia­
gonales, que junto con hermosear la planta 
misma de las ciud'ades, descong~stiouen el trá­
fico; hacen más exped1i'ta las comunicaciones 
entre p'untos 'extremos y distantes; valorizan 
extensiones consid'erables de terrenos, Que ,de 
~ta manera tienen acceso a ca;Ues de i:ndiscu-

Artículo 30. Es aplicable a las concesio- tibIe porvenir; Y' finaolomente, con el mej'or a¡ro­nes petrollíferas 10 dispuesto en el artículo 155 vechamiento del suelo en pleno centro de la del CÓdigo de Minería. ciudad, se evita el crecimiento de ésta, hasta 
Artículo 31. EI Presidente de la Repúbli~a extr,emos exagerados, como ocurr'e en Santia­dictará el RegJlamento necesario para la aplica- go, cuyo radio no guarda propol'ción ninguna 

ción de esta ley. con 'el ll'iímero de sus hablitantes, ni con los Artículo 32. [Esta ley comenzara. a regir 
quince días después de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

Articulo transitorio. No obstante 10 dispues-
to en el artículo 21, las concesiones a los peticio­
narios que se hayan presentado al Ministerio de 
Industrias antes de la promulgación de la presen­
te ley, serán otorgadas por el Presidente de la 
República, en la forma como mejor se consul­
te el interés nadona'l. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de V. E., en respuesta a vuestro oficio N.o 
43, de fecha 3 de Febrero del presente año. 

Acompafia los antecedentes respectivos. -
Di,os guarde a V. E. - Francisco UrrejoJa.­

Alejandro Er.rázu,riz, Secretarlo. 

3.0 De los sigu:ientes informes de Comi­
'sionoes: 

medios de que se dispone para m:anteneorla 
en el estado de aseo y vigilancia qUe suplSinta 
actualme~te exige. 

Fuera de estas razones, cabe considerar, 
también, que la idea en proyecto dará ocupa­
ción a cerca de c~nco mil obreros que piden 
t'rabajo y que la' momentánea 'crisis tiene des­
ocupados. 

Esta obra, por otra parte, será de grande 
importancia para muchas de nuestras indus­
trias, y la Comisión habria deseado consignar 
en el proyecto algu~a disposición expresa, en 
el sentido de obIíga~~a' los contratistas a em­
plear materiales chilenos ',con exelúSión' de los 
simÜa,res e:x.tranjerQs; pero sólo se liridta a de­
jarcon,stanc1a de este propósito, en la inteli­
gen'cia de que la Municipalidad y la dirección 



'. " ( 

1, 
l· 

690 SENADO 

técnica de las obras habrán de contemplar esta 

situación. 

l,a avenida diagonal pUl'tirá del crucero 

formado por la Avenida de las Delicias con la 

calle del Carmen y terminará en Hnea recta 

con el que forman las Avenidas Diez de Julio 

y Vicuña Mackenna. 

La nueva vía, que tendrá un ancho de 30 

metros distribuidos en una calzada de 12 me' 

tros y dos aceras laterales de 9 metros cada 

una, será construida sin costo alguno paTa el 

Fisco ni para la Municipalidad. Su pavimen­

taciónde adoquín sobre con'creto u otro ma­

terial propuesto por los contratistas y a.cepta­

da por la autoridad comunal; el embaldosado 

y jardines de sus aceras; la instalación del al­

cantarillado con sus arranques domiciliarios 

hasta el muro exterior de los edificios; las ins­

talaciones matrices de gas, agua potable y luz 

eléctrica, y finalmente, el alumbrado de la 

avenida con línea especial y con postes del tipo 

adoptado para el resto de la ciudad, serán he­

chos por los contratistas a su exclusiva costa Y 

terminados dentro del plazo de cinco años, 

contados desde la realización total de las ex­

propiaciones 1 aprobación de los planos de las 

obras precitadas. 

Para cumplir con este último trámite, di­

chos planos deberán ser sometidos a lacons~ 

clei-ción del Presidente de la República, quien 

dentro de un término prudencial que se señala, 

podrá modificarlos en la forma que estime con­

veniente o aprobarlos tal como le han sido pre­

sentados. 

Si dentro de los \linco años antedichos .los 

trabajos )10 se hubieren terminado, la Munici­

palidad de Santiago los proseguirá por cuenta 

de los contratistas y los gastos correspondientes 

se imputarán al producto que se obtenga del 

remate de la cuarta parte de los terrenos la­

terales de la avenida, que deberán conse'rvar 

los con::ratistas, en, garantía de la total ejecu­

ción de las obras antes enumeradas. 

Ahora bien, el trazado de la nueva vía se 

hará sobre la base de la expropiación de una 

faja de terreno que tendrá un ancho medi'\) de 

100 metros y una longitud igual a la distancia 

entre los dos C.ruceros adoptados como puntos 

de origen' y de término. 

ParaeUo, el Presidente de la Repúb'ica 

solicitará del Congreso la declaración de utili-

dad pública de esa extensión de suelo y de los 

edificios ,construidos en ella. 

En el eje de diClha faja se construirá la 

avenida, la cual pasa.rá a ser gratuitamente bien 

nacional de uso público una vez vencido el pla­

zo de cinco años que tienen los contratistas 

para la ejecución y terminación de los traba­

jos. 

Respecto, aho.ra, a los terrenos y edificios 

expTopiados que queden a ambos lados de la 

vía, éstos serán de propiedad exclusiva de los 

contratistas, guienes 'podrán venderlos o edi­

fIcarlos en el plazo y forma que estimen con­

veniente, con excepción de aquella cuarta parte 

de que ya se ha hecho mención y que consti­

tuye la garantía para responder de la construc­

ción de la vía dentro del término señalado. 

Las gestiones para rea!iza;r las expropia­

ciones deberán iniciarse dentro del plazo de un 

añCil contado {],esúe la aprObación de los planos 

por el Presidente de la República, y para ello, 

los contratistas deberán seguir el procedimien­

to que les señala el contrato, haciendo por su 

cuenta las tramitaciones del caso. 

En primer luga;Í', deberán presentar un 

escrito al Juz_gado correspondiente, con indica­

ción de las propiedades que yan a expropiarse, 

su número ~ dueños, y con la declaraci~n, 

respecto de cada predio, de si la expropiación 

es total o parcial y, en este último caso, cuál 

es s u extensión. 

Junto con esta solicitud los contratistas 

deberán consi¡?;nar en un Banco, a la urden del 

Juzgado, el valor total de lo que les corres­

ponde pagar, según el rol de avalúos, por las 

expropiaciones. 

El juez proveerá el escrito citando a las 

partes interesadas a una audiencia con el ob­

jeto de nombrar peritos que las rep'resenten. 

resolución 9,ue será notificada por medio de 

cinco pUblicaciones su'cesivas 'en tres diarios de 

este. ciudad Yo que deberán contener las indi­

caciones de la solicitud. Una 'copia de dicha 

resolución se entregará, adeIUjás, en cada una 

de las propiedades afectadas, a la persona que 

la ocupe. 

'Los peritos serán tres: uno elegido ,por 

la mayor!a absoluta de los .propietarios asis­

tentes a la audiencia, o designado por el juez 

a falta de dicho quorum en dos votaciones su­

cesivas; otro elegido por los contratistas, y un 
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'tercero nombrado por el Tribunal para los ca- I da tomare a consecuencia de las obras ejecu-
sos de discordia. tadas en la otra, será de abono a los contra-

Su remuneración será de cuenta de sus res- tistas, y si el propietario no se allana a reco­
pectivos representados con excepción del ter- noc'er ésto, podrá exigir la expropiación total 
cero en discordia, cuyo honorario será pagado de'! inmueble, pero sin tomar en cuenta el ma­por mitades entre contratistas y propietarios. yor valor adquirido. 
La cuota de est03 últimos se repartirá siempre 
entre ell03 a prorrata de sus respe-ctivos dere­
chos. 

Toda objeción que se deduzca respecto 
de los honorarios, se tramitará en cuaderno se­
parado, quedando sujeta su regulación al cri­
terio prudencial del juez. 

El contrato establece en el artículo 15 
ciertafl inhabilidades para el ejercicÍo delcar­
go de perito encaminadas a imprimir mayor 
independencia o imparcialidad al desempeño de 
su cometido. 

Los peritos nombrados deberán reunirse 
al tercer día hábil des_pués de la última acep-

Puede oc unir también que la expropiación 
deje terrenos sobrantes no adaptables al uso 
que antes tenían. El contrato se ha puesto en 

leste casó, pero exIge que el hecho sea recono­
cido por los peritos o los Tribunales. En el I supuesto de que su juicio sea afirmativo, los 

I 
contratistas estarán obligados a comprar to­
do el pred,ío, si así 10 exigiere su dueño, y el 
precio se fijará, corno en el caso del páTTafo 
anterior, sin considerar el mayor valor adqui­
rido. 

Puede ocurrir, asimismo, que algunas de 
las propiedades afectas a la expropiadón, sean 
fiscales o pertenezcan a particulares que las tación, con el objeto de practicar un avalúo tengan dadas en arrendamiento al Fisco para circunstanciado de los bienes y de los daños y . servicios públicos_ El contrato Tesue,lve este perjUicios que con la expropiación se causaren 

al propietario. Dentro del plazo de tTes meses, 
contados desde aquella fecha, deberán evacuar 
su informe y presentar las tasaciones, so pena 
de perde f sus honorarios y de incurrir en m ul­
tas d~ mil a tres mil pesos que puede aplicar­
les el juez en única instancia. 

IComo base de la tasación deberá tomarse 
el valor que fije el rol de avalúos para el cobro 
de la contribución sobre la renta, sin perjui­
cio de los aumentos o rebajas que los peritos 

-o el Tribunal crean justificados. Sin em bargo, 
en ningún caso podrá tomarse en cuenta el 
mayor valor ¡¡ue puedan obtener los bienes ex­
propiados a consecuencia de la construcción 
que se proyecta. 

El valor de los terrenos que constitu?en 
cauce, curso o' corriente de agua; el de las 
construcciones que por su m~l estado el dueño 
esté obligado a demoler; el de los 'Cimientos 
que no se puedan aprovechar, y fina,lmente, el 
de los pasajes o vías de tránsito de propiedad 
de particulares en que éstos hubiesen permi­
tido el tránsito público o la :Municipalidad rea­
lizado cualquiera obra de mejoram'iento o ins­
talado algún servicio, no S€ tomarán en cuenta 
al hacer el avalúo. 

Ya hemos visto que puede haber expropia­
ción parcial de un predio. Pues bien, en este 
caso, el mayor valor que la parte no expropia-

punto autonizando a los contratistas para ocu­
parlas, de-spués de transcurridos tres lll'eses de 
puesto el hecho en conoci-miento de Su Excelen­
cia, el Presidente -de la Reopública. 

Ya se ha manifestado que la misión de los 
peritos consiste en presentar, dentro de un cier­
to plazo, la tasación de los predios que se 
van a expropiar. Pues bien, dicha tasación pue­
de ser, o la fijada por los representantes de las 
partes, o la propuesta por el ter-c'ero en discor­
dia, en ~aso de desacuerdo entre aqueI.Jos. 

El juez declarará como valor de los bie' 
nes y perjuicios, el fijado por la tasación que 
se J.e presente, ya sea la primera o la segunda 
de las dos que 'se consu-Han en el párra1fo an­
terior. Si el avalúo fuere superior al asigna­
do a la propiedad en el 1'01, los contratistas, 
dentro de segundo día, deberfin enterar la di­
ferencia. 

Ahora bien, el contrato concede a las par­
tes el derecho de objetar la tasación dentro de 
tefce_ro día, y el Tribunal, si así lo estima con­
veniente, podrá modLflicar prudencialmente el 
avalúo. Eol fallo de las observaciones que al efec­
to s'e le fOfmulen, deberá pronunciarlo en un 
término igual, sin nece-sidad de citación para 
sentencia. Estas actuaciones no susp€nderán, 
en ningún caso, las tramitaciones posteriores 
hasta la entrega de la propiedad, para CUyo 
efecto deberá formarse cuaderno S'eparado re8-

-¡" .1-
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pacto de cada ex.p·ropiación. Las apelaciones que 

se i,nt\lrpUgieren, de confo:rmidad al artículo 

109.8 el,el Cj)digo de Procedimi>ento Civil, se con­

ced·er¡í.n SÓh'l en el efecto devolutivo, pudiendo 

el Tribunal, para mejor resolver, nom'brnr un 

p,l'rtto en segy.f1da instancia. 

~ deolaración hecha por >el Tribunal acer­

ca del valor de los bienes y peT1juicios, aún 

cuan.uo se ¡hubieren formulado resp'ecto de la 

tasación las objeciones a que se refiere el pá­

rT!lIfo prece·derrte, se mandará publlicar por me­

dio de avisos que se insertarán a lo menos cin-

c·o veces en un peri6dico de Santiago y por Cllir­

teles fijados durante quinc.e días en la pUtrta 

del JU7Jgado, a fin 4e que los terceros a que 

se refieren los articulas 1100 y 1101 del Có­

digo de Pro.c'edimiento Civ;il puedan solicitar 

las medidas precautorias que ta,!esd1isposicio-

lles mencionan. Vencido este plazo y no habien-

existenci.a de e'stas hipotecas o demás gravá­

lllenes, son obstáculo para la exwropiaci6n. 

Eso sí, que en el primer caso, el valor 

de ésta d'eberá consignarse a la orden del Trd­

bunal para que so,bre él se hagan v,aler las ac­

ciones de los litigantes, Y' sin perjuicio, en el 

segundo, de los dereohos que sobre el precio 

puedan 'ejercitar los interesados, cuyas gestio­

nes se tramitarán como iU'cidentes en ramo se­

p:;¡.ra!lo y .no entorpecerán el cumplimiento de la 

exprGlpiación. 

Si en el caso de jukios pendientes a que 

se h¡¡, hecho referellda, el actual poseedor de 

los bienes- exprolpiadOiS ·resultare V'8)1cido en el 

juicio de propiedad, la ell/l-jenación a favor 

d·el exp·ropiante se consideral'á firme, sin perjui­

cio de los de:rechos y acciones que puede ejer­

cer el declara'do en definitiva dueño. 

Como una regla de carácter general el con-

.uo oposición de terceros, el Tribunal ordenará l'd 1 t f" . . 
trato estab eCl o que as no 1 IcacwnC3 que lllCl-

que el precia de la 'expropiación se enir·egue al dI' .. d ' '" l' 
I ' au en os JUIClOS e exproplaclOn, eua qUIera. 

propietario, osi estwviere éste aus·ente del de- 1 - 1 .. d t t 
¡ que sea la reso. UClOn e. que se ra e, en excep-

partameilto o se negare a recibir, que Se con- ción de la citación para audiencia qu'e pres-

sign'e dicho valor en un establecimiento de cré- . . . . 

dito. 

Verificado el pago o la conSignación, se 

mandilrá poner inmediatamente a ros contratis­

tas en posesión de los bienes expropiados, si 

fueren muebles, y si fueren raíces o8'e ordenará 

el ~torgamiento, dentro del segundo día, de la 

respectiva escritura, la cual será lfirmada por 

el Juez a nombre d'el vendedor, si éste s'e ne­

gare a haceTlo o estuviere ausente del delpar­

talllento. 
Si el ocu.pante ele alguna propied·ad afecta 

a la exp'ropi,wiéln, se resistiere a entregarla, 

el Juez lo hará lanzar s1n más trámite con el 

auxilio de la fuerza pÚblica. Dicha resistencia 

será pena'da, además, con multa de ,quinientos 

a do's mil pesos, que el Tribun!lll aplicará en únt­

S,a insü¡tncia. 

Se ha hablado anteriormente de terceros 

interesados en la expropiación. Estos pueden 

l:>e1', o ,bien los que tengan juicios pe,ndientes 

cnbe su artículo 10 Y de la declaraclOn Judi-

cial a que ¡¡e refieTe el artículo 1096 del CÓdigo 

de Proce,dimiento Oivil, se harán por el Estado 

y por un aviso que se publicará en el dia,rio de 

Santialgo qU'e designe el Tribunal. 

Las multas que el contrato impone y que 

se dejan indkadas en el curso de este estudio, 

deb'erá ap'¡¡carlas el Juez a beneficio de la Mu­

nicipalida,d de SantJiago. 

Finalmente, el último punto a que se re­

fiere el contrato aludi'do en el Mensaje en in­

forme, es el relativo a la garantía. 

Se ha maníf'estado anteriormente que los 

contratistas, al tiempo de presentar su solici­

tud de expropiación, deberán consign¡¡,r a la or­

den del Trlibunal '81 valor tota.l de lo que les 

corresponda pagar po·r dicho capitulo, según el 

rol de avalúos. 

Pues bien, sobre esta suma 1.a Municipali­

dad de Santiago ,computará la garantía que ofre­

ce y que consiste e!l 'asegurar a los contratistas 

¡¡obre la co·sa expropiada o los q1le tengan cons- durante cinco años un interés del 5 0)0 anual so­

t~tufda ,respecto de ella hipotecas u otrps Igra- bré el valor que hayan pagada por expropiado-

vámelle" p(!.ra sepuridaJ.de su,? cré~dit?s. El 

q,o.ntrat(¡ contempla el derecho d:e ambo~ y aplh 

.q,!l sobrE¡ el .partIcular las disposiciones pertic 

.J;l~ntel1 d~ los artículos 1100 y. 1101 del Có\ligo 

de ProC'edip1iento Civil. 

De consigu'iente, ni aquellos juiCiOS ni la 

nes. Esta garantía deberá pagarla por anuali­

dades v'encidas, mediante bonos del 8 010 de in­

tell'lés, con 1 oio de al11ortización, que con tal 

obj.et? emitirá Y q~'e lo~ contratistas tomarán 

a la par. 
Puede ocurrir que una vez aprobadas las 
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tasaciones, los contratistas hayan pagado Una 
suma mayor o inf,erior a la consignada. En el 
primer caso, la Municipalidad les cancelará la 

~iferen,cia <te gámlltía que faite, emitiendo los 

bonos ll'ecesa:rios del ti;po indicado; y en el 
.segundo, ellos deberán devolverle los bonos co­
rres'ponMentes. 

El monto anual de la garantía se 

d'eterminará descontando de dicha suma, el va­

lor de los terrenos que durante ese año hayan 
enajenado los contratistas, y si antes de la ex­

piración del plazo de cinco años, éstos han lo­
grado enajenar una extensión cuyo valor sea 

igual al de la suma garantizada, la Municipa­

lidad dejará de pagar lo correspondiente al tiem 
po que falte para com'pletar los cinco años. 

Conviene, además, observar que los con­
tratistas quedan exentos del pago rle las con­
tribuciones fiscales y municipal'8s de todo gé­

nero, respecto de los terrenos y edi,ficios ex­

propiados,en el plazo intermedio entre la ini­

ciación de las expropia<Ciones y la entrega de las 

obras a que se refie're el articulo 38. 
Finalmente, el contrato establece que la 

m uerte de algu'no d'8 los contratistas, ocurrida 
entre l¡t vigencia de la ley en proyect.Q y la ex­

piración del plazo de cinco año.s que consulta 
su articulo 38, no .le pone término, pues el ejer­
ócio de los resp'S'ctivos derrchos y' obHgaciones 

corresponde'rá a los herederos, quienes deberán 
nombrar un representante común. 

El proyecto de ley iniciado por Su Exce­

lencia el Presidente de la República en el Men­
saje en informe, se refiere en sus dos prime­
ros artículos al decreto cuyas disposiciones se 
dejan estudiadas. 

La Co.q:tisión habrfa deseado introducirle 
ciertas modificaciones, pero ello importaría al­

terar un contrato que, como tal, emana y está 
,sujeto al mutuo acuerdo ,de voluntades de las 

partes que en él intervinieron y que son, en 

este casa, el Gobierno y los señores Cousiño 

y Brugnoli. 'Careciendo, pues, de competencía. 
para hacerlo, su rol está limitado a recomen­

dar, Jisa y lIa,p.amente, la a'proba,ción o rechazo 
total del referido contrato. En esta situación 

opta por lo primero. 
El arUculo 3. o, impo'!'ta una autorización 

conveniente y aceptable, pues ella facilitará las 
construcciones en la Avenida Diagonal que 
deberá trazarse. 

La Comisión ha creído necesario agregar, 

"t, 

d'espuésdel állterior, un articulo queesiáhlei­

ca una excepción a los preceptos 'del 692 y 693 
del Código Civil y que precise, por otra par­

te, los efectos jurídicos, de toda expropiactón, 
tan olvidados en la práctica. 

" 

En efecto, el título del expropiante no 
emaná de la adquiSición que haga del expro­
piado, sino que lo obtiene de la ley que au­

toriza tal procedimiento, por lo cual la escri~ 

tura pt1blica que debe otorgarse, según 'lo 

establece el arUculo 1096 del Código de pro­

cedimiento Civil, es sólo una formaUdad para 
los efectos del Conservador de Bienes Raf'ces, 
a fin de mantener el sistema del Código de ha­
cer consta'!' por medio de esa clase de títulos 

las mutaciones del dominio dé los inmuebles. 

'Como una consecuencia de estos princi­

pios, se desprende, daram1ente, que para cons" 
tituir un dominio nuevo y saneado a favor 

del expropiante, es inoficioso eXigir Utulos de 
3 O años de un bien rafz expropiado e indicai' 

inscripciones precedentes, pues la expropiación 

misma cancela el dominio, los derechos reales 

y cualqUier otro que pudiera existir sobre esa 
propiedad, incluso los derechos litigiosos que 

se estén ejercitando jUdicialmente contra ella. 

Toda pretensión de terceros acerca del pre­
dio,pasa a ejerCitarse sobre el precio que ha 
quedado consignado judicialmente, y es por tal 

motivo que el Código de Procedimiento Civil, 
para resgua'l"dar los derechos de terceros y de 
los acreedores hipotecarios, consigna diversa:. 

disposiciones al respecto en sus articulas 1096, 
1100 y 1101. 

Finalmente, el artieulo 4. o del proyec­

to del Ejecutivo referente a la vigencia de es­
ta ley, ha pasado, sin modificación, a ser 5. o 
del que os propone esta Comisión. 

Antes de 'poner término a este estudio, 

la Comisión ha estimado conveniente man'ifeg­
taros 'que el decreto suprem'O el1 informe N;'O 

3530, dispone en su articulo 49 que, a contar 
desde la fecha de la iniciación de las expropia­
ciones ,hasta el vencimiento del pla~o de cin'co 
años que' fija el contrato para la terminación 
de la' Avenida y obras com¡¡lementarias, IO!l 

contratistas estarán exentos del pago de toda 
contribución fiscal o municipal por los terreno'> 

y edificios que expropien: 
Ahora bien, el N. o 1. o· del articulo' 44 
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de la Constitución Política del Estado, estatuye Artículo 3. o Autorízase a las institucio-

que sólo en virtud de una ley se puede imponer ' nea hipotecarias que se rigen por la ley de 29 

contribuciones de cualquiera clase o naturale­

za, suprimir las existentes, señalar en caso ne­

cesario su repartimiento entre las provincias 

o comunas, y determinar su proporcionalidad 

O' prDgresión. 

Además, el inciso 3. o de su artículo 45, 

establece que las leyes sobre las materias a qUe 

se refiere el párrafo anterior, sólo pueden te­

ner principio en la Cámara de Diputados. 

Sin embargo, el proyecto en estudio, aún 

cuando ,consulta entre las disposiciones del con­

trato, que le sirve de base, la antes dtada del 

artículo 4,9 que exime a los contratistas del 

pago de contribuciones, ha sido enviado al 

Senado, quien lo remitió en informe a la Comi­

sión de Gobierno-
Esta procedió a su estudio y ha puesto 

término a su cometido; pero como le asalta la 

duda de ,carácter constitucional que deja fDr­

mulada, recomienda al Honorable Senado que 

se pronuncie previamente sobre ella antes de 

entrar a la diS'cusiónde este negocio. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 

vuestra Comisión de GDbierno tiene a bien 

proponeros la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

I 

i de Agosto de 1855, para conceder préstamos, 

I con la garantía de las propiedades que se 

I construya¡¡ en dicha A venida, h::tsta por un 6 O 

por ciento del valor conjuntO' de los terrenos 

y edificios. 

Artículo 4.0 En las escrituras de expropia­
ción a que se refiere el artículo 1096 del Có­

digo de Procedimiento Civil, no será necesa­

rio indicarla inscripción exigida por el artículo 

692 del Cá,digo Civil ni practicar las diligen­

cias prescritas por el artículo 693 del mismo 

Código. 

El Conservador de Bienes Raíces procederá 

a inscribir dichas escrituras sill más trámite 

y las prO'piedades expropiadas se reputarán con 

título saneado de treinta años. 

Artículo 5. o La presente ley comenzará a 

regir desde su publicación en el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, a 12 de Julio de 1927. 

Roberto Sánchez. - Alfredo Piwonka. -Ar­

temio Gutiérl'ez. - Manuel C("rda ~l., Secre­
tariO. 

Honorable Senado: 

La Honorable Cámara d@ D;uutados ha re­
mitido al Senado uñ ,proy€cto de ley sobre pró­

rroga por un afio del plazo conce,dido a la :\lu­

nieipalidad de Antofagasta !lor el ,l€cl'eto-ley 

número 746, de 15 de Dieiembre de 1925, para 
Articulo 1. o Acpruébase el contrato ad-re- contratar un empréstito hasta ¡lor la suma Lie 

ferendum celebrado por el Gobierno con los doscientas cincuenta mil libras estel'linas. 

señores Wenceslao Cousiño y Teobaldo Brug- El plazo que se trata de prorrogar o:enció 

nolí, aprobado por decreto N.o 3530, de 23 el 25 de Setiembre de 1926, )lero su ampliación 

de Mayo último y reducido a escritura públi- fué oportunamente solicitada por el Ejccutivó 

ca en la Notaría de Hacienda de don Pedro en Mensaje de 21 de Setiembre de 1926, y que 
di6 origen al proyecto en actual informe. 

N. Cruz, por el ,cual se autoriza a dichos se­

ñores p~ra construir una Avenida en la ciu­

dad de Santiago, que, partiendo desde el cru­

cero formadO' por la Alameda de las Delí­

cias con la calle de Carmen, siga en línea 

recta hasta terminar en el cru,cero que for­

m'an las A venidas Vicuña l\fackenna y Diez de 
JuliO' _ 

" 
ArtíClllo 2.0 Las características de dicha 

El d,ecreto-ley número 140, de 7 de Di­
ciembre Ue 1925, orgánico de ),IunicipalidadeR, 
establece en su artículo 68 que "La Municipali­
dad sólo podrá contra€r empréstitos cc)n acuer­
do de la Asamblea Provincial re3pectiva y por 
los dos tercios de sus miembros en ejerciciO. El 
toLal de las deudas no pod"á excedor del mon­
to de las enfradas municipales en los últimos 
tres años. Las amortizaciones deberán extin-

Avenida, 'la cO'n;strucdión de ,la misma, sus ~uir las deudas en el plazo de 21 ariOS a lit, 

obras anexas, las expropiaciones, la garantía más". 
De esta disp'Üsición que es aplicabl€ al de-

que deben rendir loscon,cesionarios y los pla" creta que autorizó a la Municipalidad para con­
zos para la ejecución de la obra, se sujetarán tratar el empréstito, desde el momento que el 

a las estipulaciones contenidas en el contrato artículo 2.0 transitorio del decreto ley orgá­

¡t que se refieríl el articulo 1. o de esta ley. I nico establece "que las actuales )'1unicipalida-
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des, Junta de Vecinos, Alcaldes e Intendentes más circunstancias de la autorización están o 
Municipales permanecerán cumpliendo sus de- no ajustadas a la ley. 

beres y ejercitando sus atribuciones en confor- 'Por lo demás. los errores anotados y los 
midad a las disposiciones de la presente ley", 

y que las respectivas promulga.ciones de am­
b03 decretos-leyes están marcando a favor del 
decreto-ley orgánico una prioridad' de ocho 

otros que pudieran comprob~rse, es posible es­

timarlos saneados por la ley en estudio, ley que 

e'1 el pr"Clente caso es necesario dictar por 
cuanto el empréstito autorizado va a servirse 

días y que este mismo comenzó a regir desde con el producido de determinadas contribucio-
u aplicación en el "Diario Oficial", se deducen nes c2peciales que se imponen y de conformi­

de los' solos antecedentes acompañados dos dad al artículo 44 número Lo de la Consti­

circunstancias del empréstito que se autoriza tución no pueden establecerse contribuciones de 

que contrarían la disposición antes transcrita cualquiera clase o naturaleza que ellas sean si­

del artículo 68 del decreta-ley número 740. no en virtud de una ley, circunstancia ésta que 

DEsde luego la Municipalidad de Antofa- motivó la ratificación, por ,medio del decreto­

g,,-sta tiene una entrada 'total anual de 4.000,000 ley número 746, del simll:c decreto administr~­

ele pesos, lo que representa un total de 'entrada, tivo número 4501, de 25 de Setiembre de 1923. 

en los últimos tres años de 12.000,000 de pesos.' que había pl'imiti\'amente ai':'torizado la ope-
I ración. 

Ahon~ lJien tiene contraido por autori-, 
: 

zación otorgada en ley de 8 de Febrr:ro de 1914 Por lo que hace a la contratación del em-

un empréstito de 200,000 libras esterlinas que préstito, la Comisión es de parecer que debe 

representan 8.000.000 de peso.3, los que suma-: aprobarse el proyecto de la Honorable Cámara 
dos a los 10.000,000 de p;o>sos que importa el de Diputados, no sólo como una manera de 

empréstito cuyo plazo se trata ele prorrogar, p;'cvenir la dificilísima situación que se le crea­

representa una suma superior en 6.000,000 de ría a la MuniCipalidad de Antofagasta con la 

pesos al del monto de las entradas de los últi- devolución de las sumas ya pcrcibidas por el ca­

mas tres años de esa misma Municipalidad. pítt¡]o de las contribuciones especiales que impo-

'Por otra parte, el tipo de amortización no ne el decreto-ley número 746, sino también 

inferior al 1 por ciento ni superior al 2 por porque le asiste la seguridad de que la admi­

ciento anual combinado con el tipo de interés nistración comunal de An,tofagasta cuya bond"c1 

del 6 por ciento en que, conforme al artículo 1.0 e3 de todos reconocida, sabrá hacer buen uso 
del decreto de autorización debe conü'aülrsB el' de los dineros que se obtE'ngan con la né'gocia­

empréstito en estudio. va a extinguir la deuda' ción. 
en 33 años si se la contrata al 1 por ciento de En mérito de lo expuesto la Comisión os 
amortización y en 23 y medio años si al 2 por' recomienda la aprobación del proyecto en in­

ci0nto. Entre tanto, €I decreta-ley orgánico en forme en los mismos términos en que viene for­

el artículo antes r'eferido establec€ que la mulada. 

amortización dcbe extinguir la deuda en el pla­
zo máximo de 21 años. 

De la lnisma disposición tantas \Yeces ci-

tada S€ deduce además que ya no le cabe al 
Senado intervención alguna en la aprobación 

d" Jos acuerdos sobre cmpréstitos municipales 
conforme lo establec!a la primitiva ley, habien­

do cuidado el decrcto-ley orgánico de estable­

cer que mientras no estén constituidas las 
Asambleas Provinciales, las atribuciones que su 

articulo 68 y dcmús le encomiendan serán ejer­

cidas por los Intendentes y Gobernadores en 

sus respectivos departamentos, y en Santiago y 
Val paraíso ,por el Consejo de Ministros del Des­
pacho. 

La Comisión no obstante estas circunstancias 
ha querido, sin embargo, puntualizar los he­

chos que deja anotados y que como deja dicho, 

se desprenden de los antecedentes que se acom,­

pañ'l.!1, dejando de mano el verificar si las de-

Sala de la Comisión, a 13 de Julio de 1927. 

,GulUel'lnO Barl'os. - Elll'ic}ue Zañartll P.-Gui­
lICJ'JllO Azócar. - Joaquín EChenique,. - F. Al­

taulil'allO Z., Secretario de la Comisión. 

Honora ble Senado', 

En informe de esta misma fecha, vues­

tra Comisión de Hacienda se pronuncia acerca 

de un ;¡royecto de la Honorable Cámara de 

Diputado:; 'q,ue prorroga por un año los efec­

tos del decr~to ley N.o 746, de 15 de Di­

dpmbro de 1925, sobre autorización a la Mu­

nicipalidad de Antofaga&ta para contratar un 

emprestito 'I!0r 250,000 libras esterlinas. 

Por su parte, el honorable Senador don 

Au.relio Niíñez Morgado tiene presentada una 

moción sobre esta misma materia, moción que 

la Comisión estimó conveniente no considerar 
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de manera d~ aprove'char para el despacho de 
la ley correspoildiente, cuyo p1az'O 'a'premia, 
-el trámite constitucional .que ya tiene ,hecho 

el proyecto de la Honorable ICámarade Dipu­
tados. 

En estas condidones, la ComIsión cree 
que puede procederse a archivar la moción en 

referen'cia y así tiene el honor de proponéroslo. 

Sala de la Comisión, a 13 de Julio de 

1927. - Guillermo Barros. - Joaquin Eche­
nique. - Guillermo Azócar. - ,Enrique Za­
ñnrtu P. - F. Altamirano Z., Secretario de 

la 'Comisi,ón. 
4. o De una solicitud de don Javier Eyza­

'guírre, en que pide como representante ,de la 

fundación Albergues de San Vicente, permiso 
para que dicha institución pueda conservar un 

. bien raíz que ha adquirido. 

2.-AUXHilO A LAS 'VICTIM! . .'\S DE ALPA­

TACAiL 

El señor SEORETARIO .~En la sesión de 
ayer quedó exi'mido del trAmite de Comisión. y 

anunciado para la tabla de fácil despacho de 
hoy, el proyecto de la Cámara de Diputados so­
bre auxilios a las víctimas de la catástrofe de 

I Alpatacal. 
I El proyecto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"krUculo 1. o Autorízase al Presidente de 'a 
RepiibJica para invertir hasta la suma de qui­
nientos mil pesos ($ 500,000) en socorrer a los 
heridos y a las familias dfl los muertos a conse­

cuencia del accldflnte ocurrido a la ElScuela Mi­
litar en la estación argentina de Alpatacal. 

¡El Presidenifl de la Repiiblica distribuirá los 

fondos en la forma qUfl l~ estime conveniente . 

Art. 2.0 'Establécese un impuesto de di,"z 
:l. -AU'i'ORIZACION A LA MUNICIPALIDAD centavos ($ 0.10) por cada mensaje telegrá,(ico 
.DE ANTOFAGASTA P_'\RlA CONTRATAR UN o cablegráfico que se remita, impuesto 

garA en estamp!1las que se pegarán 
ginal. 

que se pa-
E~IPRESTITO en el ori-

El OYiAJRZUN (Presidente). -En-señor 
Autorizase al Presidente de la Repúbli~a 

,ocuparse de los asuntos anunciados. 
-trando a la tabla de fácil despacho, corresponde 

para que, a.l efecto, ordene una emisión esp9-

El señor SECRE'TARIO.-Da lectura al cial de estampilla's, cuyo rendimi-ento alcance 
hasta la suma de quinientos mil pesos ($ 500,000) mflnsaje que termina proponiendo la a'pro bación 

del siguiente proyecto de ley, y al oficio de la ~T que deberán llevar una alegoría o inscripción 
conmemorativa d~ l' a d~,ogracia, cuyos estragos Cámara dfl Diputados que da cuenta de su apro- v v~ 

baclón. trata de reparar la presente ley. 

PROYECTO DE LEY: 
Art. :l. o Los gastos que demande la apli­

caci6n del artículo 1. o se deducirán de las en-

"Artfclllo único .-Prorr6gase por un año ~l tradas 'que pro'duzca el impuesto anterior. 
plazo concedido a la Munlci.palidad de Antofa- cArt. 4. o Esta ley comenzará a re.gir .des,le 
gasta por el decreto-ley niimero 746, de 1'5 de la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 
Diciembre de 192,5, para contratar un emprés- ,El señor OYARIZUN (Presidente) .-En dis­

tito hasta por la suma de doscientas cincuenta cusión general el proyecto. 
mil libras esterlinas (L 250,000)". Ofrezco la palabra 

El señor OYARZUN (Presidente) .-'En dls- El señor SIINA (don Matías) .-Como lo ex-
cusión general y ,particular a la vez el proyecto, presé ayer, señor Presidente, la Comisi6n de 
conjuntamente con el informe de la Comisión. Ejl\rcito y Marina no ha podido reunirse para 
. Ofrezco la palabra. informar el proyecto en debate, debido a que 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide v0tación, se dará por apro­

bado el proyecto. 

algunos de sus miembros están enfermos y otro~ 

se encuentram ausentes. Como Presidente' de la 
('omisión, me he ,preocupa¡]o de reunir algunos 
datos a fin de ponerlos en conocimiento del Se­
nado en la discusión del proYecto. 

Aprobado. ,Segl1n datos que se me han pr?porcionado 
IEl señor SIE:CRlETARIO .-La 'Comisión de fln el Ministerio de Guerra, el nl1mero de muer­

Haci'enda propone enviar al archivo, por haber tos en la catástrofe de Alpatac¡¡.l es de doce, o 
'perdidO su oportunidad, otro proyecto que se sea: un brigadier, dos cadetes, cuatro sargentos, 
habla formulado sobre la misma materia. un cabo, un dragoneante y tres soldado,s; pero 

'Ei sei'lór OYI_o\JRZUN (Presidente) .--Si no el nl1mero de los heridos no puede precisarse to-

hay inconveniente, se procederá 

proyecto. 

ACOrdado. 

a archivar el davía, porque algunos de ellos se encuentran en 
estado de gravedad y pueden, por lo tanto, fa­

IUecer. Tampoco puede indicarse, des'de luego. 
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cuántos qneo&rán Inválidos. En todo caso, ha\' i Quizá algún honorable colega estuviera en situa­
treinta heridos, diez de los cuales se hallan e~ I ción de ilustrarnos sobre el punto . 
.estadO grave. El,señor VIEL. - ¿Cree Su Señoría que el 

'Respecto de la distribución de los ,fondos que Gobierno estaría capacitado para exigir esa in­
consulta el proyecto, no es pOSible establecerla. 1 demnizaci6n? 
desde luego por la falta de datos que son indis- El señór MARAM'Bl'O, - Es un asunto del 
pensables. 

Debo recordar que en los proyectos de la 
naturaleza del que discutirnos, siempre se auto­
riza al Presidente de la República para que ha­
ga la distribuci6n de los fondos por medio de 
.:Jomisiones nombradas al efecto, que proceden 
de acuerdo con toda clase de antecedentes y 

datos. 

resorte de la acción parUcular. 
IEI señor V1EL. - Indudablemente. 
El señor OONCHA (don Luis Enrique). 

Pero, la Escuela IMHitar no iba en "iaje privado, 
sino en comisión del Gobierno; de tal modo que a 
éste le tocaría reclamar la indemnizaci6n . 

El señor VIEL. - Sería por demás inconve­
niente que el Gobierno de Chile fuera a recla-

Acerca de la suma que consulta el proyeéto mar. 
El señor AZOCAR. - No hay precedente a!­se me ha informado que es posible que alcance 

para pagar indemnizM!i6n !por pérd:.da de efec-
tos personales, o de equipajes, como parece de 
justicia hacerlo, en lo cual se invertirla }a can­
tidad ele ciento cin,cuenta mi! pesos. el resto o 
sea, trescientos .cinc,uenta mi! pesos, en el auxi-
1io ele las familias de las víctimas, la mayorfa de 

10.$ cuales se encuentran en situad6n ditrcll, 
:a excepci6n .de una. . 

guno de que el Gobierno haya 'pedido indemniza-
ci6n en casos como éste. 

Sin embargo, si los interesados lo desean, 
" pueden recurrir personalmente a los tribunales 
argentinos. 

El ~eñor OONCHA (don Luis Enrique). -
Como dije, yo ,creo que el Gobierno debería inter­
venir, porque la Escuela Militar iba en misión 
oficial; y sin 'perjurcio de que los Interesados re-

Por líltimo, señor !Presidente, respecto del clamaran por su parte, si ta.mbién lo desean. 
impuesto que se establecerla para financiar el 
gasto. materia que no es elel resorte de la coml­
'Sión, a mi juicio, habría conveniencia en dupli­

carlo respecto de los cables, cuyo precio mínimo 

Por lo demás, como se comprenderá he hecho 
la observaci6n sin el ánimo de oponerme a) pro­
yecto. 

El señor COINCHA (don Aquiles). 
Creo que, sin perjuicio de la acción particular 

es de diez pesos, no a'sí el de 'Ios telegramas, qu'.) 
sólo es de un peso veinte 'centavos, y por eso creo 

contra la 'Empresa que puede ejercitar ,cada una 
que tal vez seria conveniente mientras que el de las familias ,de los muertos o heridos en el 
costo corriente de los telegramas es de un peso accidente, debemos nosotros adelantarnos a avro-
veinte y tal \;,ez sería preferible establecer un im­
puesto proporcional del cinco por ciento o diez 
por ciento sobre los teelgramás, cablegramas ya 

bar este 'proyecto. Se trata de Indemnizar a los 
mejores cadetes, a la élite de la Escuela Militar, 
porque no s610 hay qUe lamentar hondamente 

~ue hay algunos que, como digo, tienen un valor las pérdidas de vidas de los cadetes y demás 
mínimo de un P§so veinte centavos, en tanto que miembros del 'Ejército, sino que es 'preciso re­
otros cuestan cien pesos y más, como 30n las co- cordar que la Escuela Militar ha perdido en e's­
municaciones que se envían a la pren's~. 1e pro- ta ocasión .]os músicos tail vez los mejores de su 
vindas. El Honorab'le Senado resolverá lo que b:'lnda que no hay c6mo reemplazar actualmen-
estime más conveniente. te. 

Respecto al artículo 2. o, formularé lndica- El Gobierno de la República Argentina de-

'Ción en momento oportuno para que se incluya mostró el buen propósito de querer indemniz,'tr 
también el pago de indemnización por pérdida a las vfctimas de la catástrOfe de Alpatacal qu~ 
de equipajes, lo qU€ es de justicia hacer. 

Es cuanto puedo decir sobre este asunto. 
pertenecían al Ejército chlleno, con ,una cantidad 
por supuesto much<> más cuantiosa q,ue con la 

El señor OONCHA (don Luis Enrique). - que se propone ,hacerlo el propio Gobierno chi­
Desearla saber si en este accidente ha habido leno. Según las informaciones publkadas en lo'! 
culpabilidad de parte de los empleados del fe- 6rganos de la prensa, el Gobierno argentino con­
rrocarril, porqu'e, según lo ha lnclnuado la 'Pren- cedi6 diez mil nacionales a las familias de 
sa, parece que la desll'ra,cia sé debió a un error cada uno de los muertos, 'es decir, 37.500 

.del guarda aguja de la estaci6n de Alpatacal. Si pesos y cinco mil nacionales, es decir 17.500 

así fuera en rea<lidad, me parece que esa empre- pesos 'chilenos a cada uno de los heridos, En 
sa, que entiendo es inglesa, estaría obligada a cambio, el Gobierno de Chile se propone conceder 
Indemnizar a los damnificados. No sabrfa yo a 

.quién correspondería exigir tal Indemnización, 
a cada uno de los muertos, veinte mil pesos; a 
los heridos grav'es, diez mil pesos; a Jos heridos 
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leves, ocho mil pesos. Así. se invertirá la .&um<). i De manera que votaré este proyecto 

total de quinientos mi,l pesos que consulta este la modificación propuesta por el honorable 

proyecto. ñor Silva don :.\latías. 

con 
se-

,De manera que el país natal de las víctimas 
El señor eRZUA.-Creo que el Estado ha­

en esta catástrofe indemnizará a estos buenos':e una obra de justicia destinando una parte de 

ciudadanos 'con una suma muy inferior a la los dineros públicos a indemnizar a las familias 
concedida por el país amigo y después de un 1 de las víctimas de esta catástrofe ocurrida a la 
acto tan noble y generoso ,como es el reallzado Escuela Militar en su viaje a la República Ar­

por el Gobierno argentino no cabría ningún r8- 'gentina; pero no estoy del todo de acuerdo con 
<Clamo en contra de la empresa que exp10ta el [' f t . d "ó pone . a orma en que es a III emnlzaCl n se pro . 
ferrocarril en que ocurrió el grave accidente. en el proyecto de la Cámara de Diputados. 
Estas desgracias hay que soportarlas 'con reSig -¡ . 
nación. A mi juicio, habría convenido más a eS.lS 

Por estas consideraciones, votaré con mu- I mi~mas familias, que en lugar de entregarles 

eho gusto en favor de este proyecto. 1

1 

una suma determinada por una sola vez, se hu-

El señor BARROS JARA.-Votaré, señor biese acordado una pensión vita,licia a las viu­

Pr'c"idente, en favor de este proyecto; pero sien- I das y a ,los hijos menores de edad. 

to 'que no haya sido informado por la comisión I No debemos apartarnos del criterio positi­

respectiva. El mismo discurso del honorahle Se- IVO. Deb.emos examinar cómo pasan, en realidad, 
i nadar señor Silva don MaUas, presidente de la ¡laS cosas en la "ida. Estos hombres que pé'r-

Comisión, nos manifiesta claramente Ja% conve- I dieron allí la existencia, ganaban un sueldo más 

niencia de que sobre la materia de que .trata e8-1 o menos regular, con el cual atendían a ,las ne­
te proyect'o hubiera recaído informe. As! s'e ha- C'psidades diarias y permanentes de sus fami­

bría podido precisar el número de muertos, sus i lías, y si hot, que ellos faltan, se va a entregar 

nombres, como también de los heridos, indican-' a las viudas e hijos menores una suma deter­

do los que hubieren quedado inhabilitados para minada, entra en lo posible que estas personas, 

el trabajo o los que hubieren sufrido daños de 'qUB no tienen el hábito de los negocios, que no 

menor gravedad. ! poseen mucha experiencia, porque vivían de la 
Por estas consideraciones, siento mucho que experiEncia y del trabajo de los muertos, no in-

no haya habido. informe de Comisión, porque . . ,viertan dicha suma en forma convemente, y Slen-
habría quedado constancia de todos estos de- do víctimas de su inexperieneia, al cabo de poco 

talles. :tiempo se encuentren con que han perdido es­
El señor BkRROS ERRAZURIZ.-Voy a itas sumas, y las necesidades vuelvan a golpear' 

votar en favor de este proy'ecto. Creo que éste a las puertas de sus hogares. 
es un acto de justicia. Debe darse una indemni-
zación que mitigue siquiera en parte las sufri- , A mi juicio, habría sido más conveniente,. 

nientos de las familias afectadas por. la muerte ¡ r€.pito, qUE' se hubiese estudiado la forma de 
I asistir a estas personas con una pensión vita­

: licia, 'concedida en conformidad a las normas 

'de las leyes ordinarias sobre la materia. 

dG alguno de sus 'deudos, y de los sobrevivientes 

heridos. La desgracia se produjo en momentos 

en que las v¡'ctimas cumplían un deb'er en el 
servicio de la patria. Por esta razón, si el Senado encuentra acep-

Yo creo que el informe de Comisión podría tables las observaciÜ'nes que he hecho, creo que 
demorar la aprobación de este proyecto, que i podría mandarse el proyecto a la Comisi6n, re­

,debe despacharse pronto. A mi juicio, 10 mejor I comenGlándole que proponga un nuevo proyec­
I 

qU€ podemos hacer es despacharlo tal como lo 'to sobre la base que he insinuado. 

aprobó la Cámara de Diputados. No creo que sea tanta la premura en el 

El ¡leñar VIEL.-Yo también votaré favo- despacho de esta ley, que seis u ooho días ele 

rablemente este proyecto, que fué aprobado por r8tardo ,pue'dan significar un daño irreparabl~ 

la Cámara ele DiputadOS, con modificaciones al para estas fami.lias. Es posible, también, que en 

proyecto originaL algunos casos esta situación a que aludo pudie-

Como muy bien decía el honorable Senador ra no ser rigurosamente exacta; no to'das las fa­

señor Silva, presidente ele la Comisión de E'jér-I milias de los muertos se encontrarán en las mis­

cito yde Marina, en ea momento oportuno de- 1 mas condiciones econ6micas; no todas habrán 
berá 'considerarse la necesidad de contemplar I vivido en el mismQ medio social. Por eso, sólo 

también una indemnización por la pérdida ma- i en la Comisión podrían contemplarse estos di­

terial de efectos personales y de eqUipajes per- ferentes aspectos de la cuesti6n y llegar a pro­

tf'll€cientes a las personas que viajaban én el l,poner un proyecto mixto, es decir, para entregar 

tren en que se prOdujo la catástrofe. r en algunos casos, una suma alzada. de ;:l,ir¡ero a, 
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la familia de las VÍ'ctimas, y en otros conceder- de las leyes modernas sobre esta materia. Por 
les una pensión. eso doy el carácter de indlcadón a mí ínsinua-

Creo que al despachar hoy el proyecto, ba- ción. 

jo la impresión penosa en que hemos estado, e El señor BARRIOS ERRAZURIZ.- En la 

inclinados, naturalmente, a hacer obra de bene- forma que está redactado el proyecto, se faculta 
volEncia' y de jusUcia para con la familia de las ampliamente al Presidente de la República para 

víctimas, bi'en podre'mos no atender sus ven'1a- distribuÍr como lo estime conveniente la suma de 
d,'ras y permanentes nec<esidades. 500 mil pesos entre las familias de las víctimas; 

::-<0 me atrevo a formular indicación en el de modo que no veo la necesidad de anticiparse 

sentido que he indkado; pero dejo entregadas a indicar que esa distribución se haga en ciertos 
casos capitalizando el dinero y entregando sólo esta,', id·eas a la consideración del Senado. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En to- los intereses a los favorecidos, como lo insinúa 
el honorable Senador. 

do caso, honorable Senado,', una indicación en 

e3," sentido debe ser formulada en la discusión 
particular del proyecto. 

Por mi parte, aceptaré con mucho agrado 

que con este desembolso quede liberado el Esta-

¿ Algún Sellar Senador desea us~r de la pa- do de todo eompromiso futuro. pues soy enemi-

labra en la ·discusión general? 

Ofrezco la pala'bra. 

Cerrado el debate. 

ITa de las pensiones que gravan el Presupuesto 
durante largo tiempo. 

El sell0r URZUA.- El honorable señor Ba-

Si no se hace observación, se dará por apro- nos IErrázuriz ha dado a mi indicación un aI-

bu,do en general el proyecto. cance que no ha tenido en su origen. Yo habia 
Aprobado. entendido,-y as! me pare·ce que lo han enten-

Si no hubiera oposición, pOdr!amos entrar dido también muchos' de mis colegas,- que este 

inmediatamente a la discusión particular. proyecto consultaba la distribución y entrega, 

Acordado. por una sola vez, de la cantidad de 500 mil pe-

En discusión el articulo 1.0. sos a las familias de las ví.ctimas de la catástro-

El señOr SECRETARIO.- Dice 8.s!: fe; peTO en forma de ca;pital, para que cada una. 

"Artículo 1.0 A utorízase al Presidente de 

República para invertir hasta .la suma de' qui­

nientos mil pesos ($ 500,000) en socorrer a los 

heridos y a las familias de los muertos a conse­

cuencia del acd{lente ocurrido a la Escuela Mi-

Etal' 'en la estación argentina de Alpatac"l. 

disfrutara de la renta correspondiente. 

Por eso digo, que prüceder de otl'a manera, 

sería, a mi juicio, desfigurar una de las ideas 

fundamentales que se contempló al presentar el 

proyecto. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- El pro-

yecto ce limita a autorizar la inversión de 500 
El Presidente de la República distribuirá los 

mil pesos en indemnizar a las víctimas. 
fondos en la forma que lo estime conveniente. trabas pu¡ade tener esta autorización? 

r';1 señor SIILVA (don MaUas).- Me IJermi-

¿Qué 

to formular i¡:¡dicación para agregar al término 

elel indso primero del artículo en debate, la si-

g'uiente frase: "como también para indemnizar 

Solamente las medidas de prudencia que de-

berá tomar el Gobierno para su distribución. 

El señor UR'ZUA.- Es posible que Su Se­
ñoría esté en la razón al considerar que el Go-

personales y equipaje". 
de efectos bierno ·puede contemplar, al distribuÍr este dine-a los sobrevivientes por 1& .pérdida 

·El señor OYARZ'ÍJN (Presidente).- En dis-
ro, la mejor manera de acegurar el porvenir de 
las familias; pe¡'o no veo el inconveniente de de-

cDsión la indicación conjuntamente con el ar- cirIo en la ley, lo que, en cambio tendrá la ven-
tículo. 

El señor URZUA.- Voy a transformar en 

indicación la insinuación que hice hace un mo-

taja de ajustarse más dentro de la corrección de 
los procedimientos legislativos, de la lealtad mu­

tua que deben guardarse las dos Cámaras al dis-
mento, serlOr Presidente, y deseo recordar que cutir proyectos que tienen origen en la otra rama 
está dentro de la Indole de la legislación social del Congreso. 

moderna el que las leyes de accidentes contem- 'El señor OYARZUN (Presidente).- Según 
])len 12. forma de indemnización a que me he r,,- me parece, el honorable Senador por Coquímbc> 

ferido, O sea .la {le asistir durante períOdos de e"tarÍa dispuesto a retirar su indicación de que 
tiempo distintos, según los casos, a las víctimag el proyecto vuelva a 'Comisión. o más bien dicho, 

o a las familias de los muertos con una per..Sión a l110dilficarla en el sentido de que el artículo se 
equivalente a la renta que percibía el accidenta- redacte dando cabida a la idea insinuada por Su 
tado o muerto. Señoría. 

Creo que en el caso que nos ocuPa, tal vez El señor URZUA.- No tengo inconveniente 
habr!a conveniencia de no apartarse del espfrltu para ello. 

. ! 
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El señor OYARZUN (Presidente).- Queda, 'la situación en que han qu'edado y no pueden, en 

en.ton.ces, retirada la indicación para que el pro- consecuencia, impacientarse por que no se des­
yecto vuelva a Comisión, y continúa la discusión ¡lache inmediatamente este proyecto . 

. del artículo 'conjuntamente con la indi·cación del En cambio, dando tiempo para el estudio, 

señor Vice-Presidente y la del sefíor Urzúa. se podrá coordinar el pensamiento del Gobier-
El señor BA'RJROS JARA.- Yo entiendo que I no con el del Gongreso y podremos, entonces, 

a1gunas de las victimas tienen derecho a monte- <'lactar una ley que consulte los inte'reses de las 
pío. vrctimas en la mejor forma posible. Este es el 

motivo por el CUBIl habia pedido que este pro­
dije, hay 'entre las ví,ctimas 3 soldados, 4 sargen- yecto volviera a Comisión. 

El señor SILV,A (don iMatias).- Como lo 

tos y 1 cabo . . El señor OYARZUN (Presidente). _ Su 
El señor BARROS JARA.- Esos tienen de- Señoría habia retirado su' indicación. 

~echo a montepío. El señor BARRO'S ER'RAZURIZ. _ Po-
El señor URZUA.- Permltame Su Señoríá. 

Yo he leido en una versión de la prensa, que €l 
.asunto se estudió en la ot.ra C{Lmara, y que el au­
tor del proye'cto, el señor García Henríquez, ll€­
gó a la conclusión, en vista de las disposiciones 
legales pertinentes, que ninguno de los damnifi­
cados teníg, dere,cho a montepío. 

El señor BARROS JAJRA.- El asunto es 
grave y convendrla estudiarlo más, porque pare­

dria dejarse las discusión parUcular par maña­

na, a fin de que se' impusiera de €stas olJlser­
vaciones el seño'r Ministro de Guerra , y nos 
traiga, si le par€ce, la opinión del Gobierno. 

El se~ OYARZUN (Presidente). - Tal­

vez serí mejor dejar la discusión particula,r para 
la se·:;>¡ión del Lunes y así habría más tiempo pa-

ra que se im'pusiera de las observaciones el se-

ce raro que algunas de las v1'ctimas, dada la si- ñor Ministro de Guerra. 
tuación que tenían en el Ejército, no tengan de- Si no se hace observación, quedá así acor-

r·echo a montepío. I dado. 
• I 

El señor CONClHA (don Aquiles).- Todo es- ! Aunque ha pasado ya el cuarto de hora de 
to indica que lo mejor es dejar los detalles al' la tabla de fácil despacho, solicito el asenti­
-criterio del Ministerio !'le Guerra. I miento del Honorable Senado para despachar so­

'El señor B.;\.RROS ERRAZURIZ.- Exacto. bre tabla dos proyectos muy sencillos. 

Con lo d:cho, ya el Gobierno puede estudiar el 
asunto muy bien. 

El señor iSANCHEZ G. DIE LA H.- Por la 
lectura del proyecto, se advierte que no es de 
·origen del Ejecutivo, sino que se trata de una 
moción de un señor Diputado. En este caso no 
'!podemos enton-ces saber cuáles· sean los pr~pó­
,sitos del Gobierno, y preferi·ble sería <lue' el pro­
yecto pasara a Comisión, en el 'Seno de la cual 
puede el señor Ministro dar a conoce!;' su O¡)Í­

nión. 

El señor URZUlA.-Es indudable que el Go­
bi'erno, por la serie de demostraciones que ha 
hecho, no ha sido ajeno al sentimiento produci-
1(i'O por la ,catá"trofe de Alpatacal. Si no se ha 
.apresurado a manifestar sus propósitos respe'cto 
a este proyecto, es seguramente porque todavía 

Acordado. 

3. PERMISO PAR,A CONSERVAR LA PO-

SESION DE BIE..1I¡'ES RAlCES 

El señor SECRETkRIO. - Da lectura al 
informe da Comisión, que pro,pone la aproba­

ción del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

ArUculo único. - Concédese a la institu­
ción de beneficencia denominada "Maternidad 

Carolina Freire y Escuela Gratutita de Puericul­
tura", con personalidad jur!dica ofo,rgada por 
decreto N.o 710, de 28 de Mayo de 1921, el per-

I miso requeridO por el art!culo 556 del Código 
Civil, para que pueda conservar, hasta por 50 

no· tiene sobre el pa'rticular una idea bien con- años, el bien ra!z que tien~ adquirido en la ca­
·creta. Estará estudiando lo que más conviene 11e de Huérfanos nÚmero 1028, al 1042 de esta 
hacer, o esperaIÍdo cono'cer las proyecciones o ciudad,bajo los slgudentes deslindes: al No~te, 

magnitud de la desgracia. calle de Huérfanos; al Sur y Poniente I señora 

'Como diee el señor Sánchez, por el momento' 
'no sabemos cuál 'es el pensamiento del GQ­

blerno a este respecto. 

,Para tranquilirlad de las familias de las 

víctlimas, creo será suficiente con la buena vo­

luntad económica que se ha manifestado en to­
nos los c.ir'culos del Parlamento, para atender a 

Oesa·n:don de Mac-Clure; y al Oriente, don Car­
los Mendev!Ile. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 

O'frezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
~ 

,", :. 
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Si no se pide votación se dará por apro­
bado. 

Aprobado. 

4.- DESAFUERO DEL GOBERNADOR 

QUILLOTA 

DE 

El señor SEORETARIO. Da lectura al 

informe ,de Comisión en que Be propone el si­

guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artlculo únicó. - El Senado, en uso de la 

facultad que le acuerda el N. o 3. o del artículo 

42, de la Constitución POlítdca, declara que no 

ha lugar a for'maciónde cau'sa en contra del 

Gobernador de QuilIota, don Luis de la Cruz 

González, procesado por infracción del artícu­

lo 30 del decreto-ley N. o 542, de 19 de Setiem­

bre de 1925. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez­

co la palabra. 

'Cerrada el de·bate. 

IS,i no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

IXTEGRO DE COMISION . 
,El señor OYARZU,N (Presidente). - En-

trando a la hora de los incidentes, ofrezco la 

palabra. 

El señor SILVA (don l\iatías). - Vaya 

perm1tirme rogar al señor Presidente, se sirva 

solicitar el acuerdo del Senado para reintegrar 

'la Comisión de Guerra y Marina en la misma 

,forma en que se reintegró la Comisión de Re­

laciones Exteriores, mientras dure la ausencia 

de sus miembros, señores Smdtmann, Lyon y Me­

dina. 

El señOr OYA'RZUN (Presidente). - Si le 

parece al Honorable Senado, se procederá en 

la forma, indicada .Acordado. 

Se podría. dejar la designación de los reem­

plazantes para la sesión de mañana. 

Queda as! acord3ldo. 

6. - L~DEMNlZACION A L..<\.S FAMILU,S, DE 

IJOS OBREROS MUERTOS EN L.~. CATAS­

TROFE DE LOTA 

El señor CONÓHA (don Luis Enrique). -

Yo quisiera saber si ha aparecida el proyecto 

de indemnización alas familias de los obreros 

7muertos en un accidente en el puerto de Lota. 

Elseño~ OY,ARZUN (Presidente). En 

la "esiól1 de ay~r. señor Sen3ldor, cuando Su, Se­
ñoría hizo alusión' a este proyecto, la Mesa or­

denó que se buscara este proyecto en las diver-

sas Comisiones, para que se establezca cual es 

la Comisión que lo tiene; pero aún no se ha en­

contrado. 

El señor CO:\¡',CHA (don Luis Enrique). -

Yo ruego a la SecretarIa del SBnado que se preo­

cupe de la suerte de este proyecto. 

El señor OYARZUN (Presidente). 
Ofrezco la pa,labra. 

Ofrezco la p3ilabra. 
T~rmlnados ilos Incidentes. 

Si no hay inconveniente por parte, del Ho­

norable Senado, se entrará inmediatamente a la 

órden del día. 
Acordado. 

7.-PAVDIENTACION IJ;)E LA AVENIDA MA­
NUEL ~10NTT 

El señor OYkRlZlUN (Presidente) . 

Continúa la discusión del ·proyecto sobre pavi­

mentación de la Avenida ".:\fanuel Montt". 
El señor SECRETARIO. - En la sesión <le 

ayer fueron aprobados los artículos .primero y 

tercero y el 'segundo 'quedó para segunda discu­

sión. 

DÍ'ce así el arUculo se.gundo. 

"Art. 2. o El 'Contribuyente que no solu­

cionare '¡a cuota de vecinos de que habla el 
artículo precedente, dentro del plazo prescrito' 

por el inciso final del artículo anterior, será 

considerado moroso, iniciándose en su contra 

e 1 correspondiente juicio ejecutivo. 

Será juez competente para conocer ,de di­

cha ejecución el juez de turno en lo civil de 

Santiago. 
En estos juicios no se admitirán otras ex-' 

cepciones que las siguientes: 

a). Falta de personería del demandado; 

b). Litis pendencia; 
c), Pago efectivo de la deuda. 
El 'pago se 'acreditará con recibo de' in­

greso expedido por la Dirección del Xl·canta­

rUlado y Pavimenta'ción de Santiago. 

Los ejecutados podrán efectuar el pago en 

cu:;tlquier estado de la 'Causa, comprendiéndo'se 

en dicho pago el capital adeudado, los intere­

ses penales y las respectivas costas procesales 

y personales". 

El señor OYkRZUN (Presidente). 

En segunda discusión este artículo. 

El señor MARAMBIO. - Yo observé ~yer 
este artículo porque creo que tiene algunos defec-
,~s. . 

Desde luego, el inciso a) que dice: 

"Falta de personería del de!llandado", es 

una disposición que !la corresponde a ningUn;¡, 

de 'las excepocioQes que existen en los juicios eje-
cutivos. ;,),\7' 
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En varias leyes se ha tratado de reducir en En discusión la indicación formulada' conjun­

lo posible las excepciones, que se pueden opo- tamente con el artículo. 

,ner en los juicios ejecutivos, limitándolas una, El señor CO::-<CHA (don Luis Enrique). -

dos o tr(,8 como máximo y si ésta de que tratam03 .;\1e parece que es imposilYle que se suprima 

no figura entre las excepciones de los juicios eje­
cutivos no es de exponer q.ue ahora se quieru. 

inventar una nueva excep1ción puesto que come he 

di'cho, el espíritu del legislu.dor es actualmente 

suprimir en 10 posible las excep.ciones para estos 
jui,cios. 

Por otra parte, evidentemente lo que se ha 
querido decir aquí es "Frulta de personería del 

demandante" y este aparece prefectamente cla­

ro, si se compara esta disposición con las de Ya­

rias leyes y decretos-leyes en que se restringen 

estas cxcepciones. Voy a citar algunos 'casos, 

En el decreto-ley sobre 'Municipalidades s'" 
dice que las contribuciones se cobrarán ej~cuti va' , 

mente, y sólo se aceptaeánlas Siguientes excep-: 

cioncs: falta de peesonel'Ía del demandante, fal­
sedad del título y pago efectivo de la deuda. En 

el decreto ley sobee impuesto a la renta reprodu­

ciendo una disposición de la ley del año 24, se di-

la excepción de falta de personer'ía del deman­

dante porque si ello se hace, résultiuá que 'cua ¡­

quiera !lersona va a poder cobrar estas deudas, 

'porque como el deudor no podrá poner excepción 

de falta de personería del demandante, ouaIqui,,­

ra persona podrá tomar la representación del 

Fisco y, premunida del correspondiente re.cibo 

ne, pagado exigirá su pago al deudor. 

El señor MARAMBIO. - El demandante 

será el Fisco honorable Senador de manera qu') 

no se le podrá negar su personería. 

El señor CO::\'CHA (don Luis Enrique). 

A mi .iuicio, estas excepCiones son elementos bá­

sicos de los juicios ejecutivos, y no pueden ser 

eliminadas. Tampoco creo que 'pueda suprimirse 

la. excepción de falta de personería del deman­

da20 porque puede o'cúrrlr, por ejemplo, que 'le 

me demande creyéndoseme dueño de una pro­

piedad en la A\-enida Manuel Montt de lJl. eual 

ce que en los juicios eje'cutivos no se arlrnitirán' soy luero tenedor, y que el verdadero dueiío sea, 

otras excep.ciones que las siguient"s: falta de per- supongan.os ,el honorable senador don Osea,. 

sonería del demandante, falsedad Gel título, y pago Urzúa. 
de ,la deuda. El señor URZUA. - Creo qUfo ]:1, excepCión 

Como se ve queda perfectamente en cl~r() 

que aquí sc ha querido decir "falta de personería 

üel demandante" Sin embargo esta exeep'Ción no 

pueC'd aceptarse, porque sería un absourdo su­

poner que en este caso pudiera presentarse tal 

excepción. 

Personería es la representación que una 
persona tiene a nombre de otra para atender o 

sü1i'citar un ncgocio de ésta; de manera que no 

se p.uede hablar de falta de personería de un 

demandante. A 10 menos podría o bjetarse la 

falta de personería del que se presentara a nonl 
.brc del demandante. 

<El'! defecto que anoto, a mi JUWlO, podría 
csubsanarse suprimiendo 'la letra a) porque si Sí) 

nota la tendencia a suprimir en 10 posible' la~ 

puede mantenerse cambiando la palabra "de' 

mandado" por "deI11,ilndante". 

El señor CO::\'CHA (don Luis Enrique). -
Así quedaría mejor la disposi.ción. A mi juicio, 
señor Presidente, no hay inconveniente en deja~ 

estas excepciones, que sólo en casos muy señala­
(10s se interpondrán. 

Por eso, yo opino Bn el sentido de que no 

se supriman estas excepciones, y que, ;a 10 más, 

se cambie, si en ello se insiste, la palabra de­

mandado por demandante en la letra a). 

El señor OYARQ';VN (Presidente).- ¿For­

mula indicación Su Señoría en ese sentido? 
El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Entiendo que ya está formulada, 

dente. 

señor Presi-

excepcioncs de esLl clase en los jui'cios ejecutivos, El señor MARAC\1:BIO. -Sería. improcedentB 

nada se perdería eliminando esta excepción de decir: "falta de personería del demandante", por 

falta de personería del demandante pues nadie curunto éste no ,podrá ser otro que el Fisco. 

va a oponer)a en estos easos respecto del Fisco. Si se mantiene esta disposición y se quiere 

'En este mismo orden de ideas creo qU'~ aclarar más, habría que decir: "falta de perso­

también podría eliminarse la letra b) que se r¿- nería o de. representación legal del que compa-

'fiere a la litis pendencia. rezca en nombre del demandante". 

No es de suponer que algunos dueños de las El señor CONCHA (don Luis Enrique).-
'propiedades de que se trata puedan oponer est1- N o hay necesidad de entrar en tanto detalle. 

ex;cepdón. .EI señor MA'R'AMBIO. -Parece que el h~-

En consecuencia pido que se supriman la,; nora,ble colega no ha comprendido el alcance de 

letras a) y b) de este artfcu·lo segundo; de m~- mi observación. Repito que personería ES la fa-
nera ,que en estos juicios no se admitirá otra' ex­

cepción que la del pago efeetivo de la deuda. 

El señor OYA'aZRJI.N (Presidente), 
~.('-

cultad o poder que una persona tiene para obra:' 
a nombre de otro; de manera que si se opone la 

exeepción de falta de personería del demanda!l-

·tL, 
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te, no se' entiende que falta personería al perso­

nero, Y como en los casos a' que se refiere el 

'artículo en discusión, el Tesorero Fiscal obrará a 

nombre del Fisco, es absurdo suponer que 'tl­

guien niegue la personería de éste y, por consi­

guiente, la disposición está de más, Por e,;o 

Queda despachada el proyecto, 

El señor OONCHA (don Luis Enrique),­

Tengo que hacer una observación fundamental 

acerca de la redacción del proyecto recién apro­
bado, , 

;El señor O Y ARZüN (Presidente), -Debo 

digo que no se puede hablar de "falta de perso- hacer presente al señor Senador que están apro­

nería del demandante", sino de "falta de perso- bados todoB los artículos de que consta él pro­

nería del que comparezca a nombre del deman- yccto y, en consecuencia, habría que solicitai, el 

dante" , asentimiento unánime del Senado para poder r,,-
,El señor OYl4JRIZUiN (Presidente) ,-Ofrezco abrir el debate, para conee',,,r la palabra a Su 

la palabra en la discusión del artículo, conjunta­

rambio,para que se supriman las letras a) y b) ". 

El señor SCHÜRMAN~,---1Como ,parece que
l! 

no se ha formulado i'ndicación para modificar h' 

letra a), yO la formulo, para que se le dé la fOI'-: 

n1a que acaba de indicar el honorable señor ::\la-! 

Señoría, 

El señor COiNICilIA (do-n Luis Enrique).~ 

en?; que es muy fundada la observación que ten­

gO que hacer, de manel'a de que no habrá incon­

veniente pat:a reabrir el debate. 

En el artículo 1. o advierto un u eü,-"cto de 1'2-

rambio; esto es, diciendo: "Falta de personería: dacción que desnaturaliza enterampnte el pro-

del que comparezca a nombre del Fisco". , ! yecto. 

'El señor OYA',RZ,uN (Presidente) .-En dis- I 

-eusión también esta indicación. 

Ofrezco la palabra. 

'Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación las indicaciones formuladas. I 
Se va a votar primeramente la indicación 

formulada por el honorable señor l\larambio, pa­

ra suprimir la letra b) del artículo que está ~n 

discusión; despuéB la formulada por el honora­

ble seüor Schürmann, para modifiCal' la redac­

ción de la letra a); y, si ésta fuere rechazada, se 

votará la supresión del inciso a), 

-Votada la indicación para g,uprimir la le-

Se dice allí que los propietarios de la Ave­

nida Manuel Montt pagarán e;;tos Ü'abajos. Co­

mo los pro.pietarios de las calles públicas son ,°1 

Fisco y las::\Iunicipalidades, ¿ serían ellos, en tal 

caso, los que debían costear exclusivamente la 

pavimentación '? 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Solicito 

el asentimiento del Seaado para considerar la ob­

servación que formula el honorable Senador, 

respecto de la redacción del proyecto que se aca­

ba de aprobar. 

Queda así acordado. 

'El señor CRZUA JAIRAMl'LLO. - Aunque 

es sólo un defecto de redacción, tiene mucha ra-

tra b) resultaron 8 votos por la afirmativa, 2 zón el honorable sellor Concha, pOl'que las ca-
por la negativa y 8 abstenciones. 

El ,señor OYARZUN (Presidente) .-Se va a 
repetir la votación. 

Ruego a los señores Senadores que se han 

abstenido, que se sirvan emitir su voto. 

-Recogida nuevamente la votaC'l.óll, resul­

taron 10 votos por la afirmath'a, 7 por la nega­

tiva y una a bsteneión . 
:EI señor OYA'RZUN (Presidente) .-Aproba­

da la indicación, 

En votaciÓn la indicación formulada por el 

honorable señor Schürmann, y si no se pide vo­

tación, se dará por aprobada. 

Aprobada. 

En consecuencia, 'queda rechazada la indi­

cación fo'lnulada por' el honorable señor Ma­

rambio para suprimir la letra a). 

En atención a que éstas son las únicas in­

dicaciones que se han formulado, se va a votar 

el resto del articulo, 

lles y plazas son bi2l1es nacionales de uso pú­

blico. 

El señor ZAiÑARTU .-En vista de que la 

obRervación formulada por el honorable Senador 

es muy sencilla y sólo de rEdacción, propongo 

que se autorice a la Mesa para redactar el ar­

ticulo observado, de acuerdo con las ideas apro­

badas. 

'J<JI seüor PI'YOINKA .--<Bastaría con decir 

"por propietarios en la Avenida :vranuelMontt", 

en vez de "por propietarios de la Avenida Ma­

nuel :Wontt". 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si n') 

hay inconveniente por parte del Senado, la ;VI,,: 

sa prQcederá a redactar el proyecto en la for­

ma conveniente_ 
Queda así acordado. 

INTI~GRL\:OION DE OORTl<-:8 DE JUSTICI,'l, 

y SUBROGACION Dj<J JUiECES 

El señor OYARZUN (Presidente). Co': 

Si no se pide votación, se dará por aproba- rresponde continuar la discusión particular del 

do, proyecto sobre subrogación de jueces. 

Aprobado ,El señor M.A,Rc;\JMBIO .~ntes de continuar 
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la discusión de este proy€cto, deseo manifestar "¡;¡i en el departamento hubiere más de dos 
que, durante su tramitación, hubo una serie de jueces,de letras de una misma jurisdicción, el que 

divergencias entre las disposiciones aprobadas faltare será 'reemplazado por aquel a quien le c.o-
por el Senado y por la Cámara de Diputados. rresponda el turno siguiente. 

Para salvar esta dificultad, ambas Cámaras b) Sustitúyese el articulo 128, IPor el si-

nombraron una Comisión Mixta a fin de procu-' gui'ente: 
rar un acuerdo sobre las discrepancias suscita-¡ "ArtLculo 128. Si en el departamento hubie­
das, y el proyecto que ahora discutimos es la: re dos jueces de letras de distinta jurisdicción, 
resultante del trabajo de esa Comisión, Qn el, el que faltare será reemplazado por el otro. 
cual están enteramente conformes todos los que ¡ Si hubiere tres o más, también de distinta ju­
intervinieron en su redacción. I risdicción, el que faltare será reemplazado por el 
, Quiero dejar testimonio de esto, porque creo; otro que haya de la misma jurisdicción, y si ello 

que valdrla la pena que se apro,bara el proyecto' no fuera posible, por los de la otra jurisdicción, 
tal como 10 propone la Comisión lVLixta, pues la. se~ún su orden de antigüedad". 

Constitución no cO'ntempla solución alguna para, e) Reemplázase el artículo 129, reformado 
la situación que se produciría en caso de que el por las leyes números 260, de 2 de Febrero de 
Honorable Senaao lo modificara, ,por cuanto está 1895, y 1468, de 1.0 de Mayo de 1901, por el ~i­
en su último trámite, y pueden sobrevenir nue-: guienté: 
vas divergencias de opinión con la Honorable Cá- I 

mara de Diputados. ! "Artículo 129. - Si en el departamento no 

Me parece, pues, que después del estudio' hubiere más que un juez de letras, o si no pUdie­
tram'quilo y concienzudo que hizo la Comisión,: re tener lugar lo dispuesto en los dos artículos 

f 'bl d h 1 ~ precedentes, la faIta de juez de letras será su-de este asunto, es pre en e espac ar e pro-¡ 
yecto como se presenta, ,porque, repito, al modi-, plida por el secretario titular del juzgado a que 

ficarlo nos encontraríamos en una situación real-: corresponda el conocimiento dél negocio, I:'iem­
mente sin salida. ',pre que fuere abogado; y si éste también falta-

El señor OYARZUN ('Presidente) .-EI Se- :re o no pudiere conocer, por el defensor público 

nado ha oído la explicación que ha dado el ho- o por el más antiguo de ellos cuando hubiere 

norable señor Mlarambio, que puede ser conside-, más de uno, 

rado cumo eI ponente de la Comi$ión Mixta. Sí, por inhabilidad, implicancia u otra causa, 
Como dice Su Señoría, sería inconveniente el secretario y el defensor público no pudi'eren 

conservar íntegra la contextura que la Comisión ejercer las funciones que les encomienda esta ley, 
ha dado 3!1 proyecto, porque de otro modo nos ex- ,ellas serán desempeñadas por algunos de los abo-

pondríamos a mal~grar una solución que cuenta 
con el ,"cuerdo d'e las dos C'lmaras. 

El seiior URZUA. - En tal caso, valdría la 

gados de la terna que anualmente formará la 
Corte de Apelaciones respectiva. No s'e se podrá 

'ocurrir al segundo abogado designado en la ter-

pena aprobar o rechazar en una sola votación t~.- na, sino en el caso de faltar o estar inhabilitado 
do el vroyecto. ,el primero, ni el tercero, sino cuando falten o es-

10:1 seflOr OYARZUN (Presidente). - Esa tén inhabilitados los dos anteriores. 

es la illteligencia que la :\Tesa da a la observa-I Si subroga el secretario, 6lerá reemplazado 
ción l!lel honorable señor Marambio. i en sus funciones por el oflc'iál 1. o de su secreta-

bi no hubiera inconveniente, 

proyecto en un sólo block. 

Ofrezco la pa'labra. 
lOer1'(l;do el debate. 
En votaci4'n. 

se discutiría el ,ría, quien certificará la falta del juez. 

En defecto de todos los design3idos, en los 

i incisos precedentes, subrogará el juzgado del 
i departamento más inmediato, o sea, aquel con cu­
I ya ciudad o cabecerá sean más fáciles y rápidas 

Si no se pide votación, se dará por aprobado to- las ,comunicaciones, aunque dependa de distinta 

do el proyecto. Corte de Apelacrones, pero sin alterarse la primi-
Aprobado. Uva jurisdicción de la respectiva Cort/!,l' 
El proyecto aprobado dice así: 

Para los et)ectos de lo estableclUo en el inciso 

"PROYECTO DE LEY: 2.0 de 'este artículo, en el mes de Noviembre 

Art'lcu'lo de cada año los' jueces letrados de los departa-lo\> - Introducese las siguientes: . 
modificaciones en la ley de 15 de Octubre, de! mentosen que sólo exista un jU~adO de letras, 

1875, sobre organización y atribuciones de 101i: élevar'án a la Corte" de A:pelaciones respectiva una 
! nómina de los abogados domictli¡¡¡dos en la c.a-Tribunales: . 

a) R:eempllázanse los incisos 2'. o y 3.0 del becera del departam'€nto, que ten~an pagada su 

articulo 127, por el siguiente: patente, con indicación da su antigüedad y demás 
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observaciones que creyeren oportunas. En el m'es bres de una lista que en el mes de Diciembre de de Enero de cada año, las Cortes de Apelaciones cada año enviarán a la Corte Suprema los Conse­elegirán entre los nombres que figuren en estas jeras de los Colegios de Abogados residentes en listas, 'una terna de los abogados que deban reem- los asientos de las diversas Cortes de Apelaciones. plazar al juez de letras en cada uno de estos En esta lista deberám figurar abogados que ten­departamentos" . gan su residencia en la ciudad que sirve de asien-d) Intercálase a continuación del articulo to al tribu'nal ,respectivo; 'que retinan 1M condicio" 129, el siguiente articulo nuevo: nes requeridas para ejercer los cargos de Minis-"Articulo. . . Para los efectos de la subro- tras y que hayan pagado patente que los habi­gación, se entenderá también que falta el juez sl lite para ejercer su profesión ante dicho trib,u­no hubiere llegado a la hora ordinaria de despa- na!. 
cho, o si no estuviere presente para evacuar Si no hubiere Colegios de Abogados, las lis­aquellas diligencias que requieran su interven- tas serán formadas por las Cortes de Apelacio­ción personal, como son las audiencias de prueba, nes respectivas. 
los remates, los comparendos u otras semejan- Estas listas se compondrán para Santiago de tes, de todo lo cual dejará constancia en los au- 25 nombres y de 15 para las demás Cortes. tos el secretario que actúe en ellos. Para la formación de las cinquenas de los En tales casos, la SUbrogación sólo durará abogados integrantes de la Corte Suprema, este el tiempo de la ausencia. tribunal tomará sus nombres de una lista de 25 El secretario dará cuenta mensualmente de aboga'dos que retinan las condiciones exigidas en estas subrogaciones a la respectiva Corte de Ape- el inciso 2. o y que le será enviada por el Co.n­laciones, la que deberá dictar las providencias del sejo General de la Orden de los Abogados en el caso si este hecho ocurriere con relatLva frecuen- mes de Diciembre de cada año. 
cia. , En los cinquenas o ternas no se podrán repe­Los subrogantes sólo pOdrán dictar senten- tir nombres. 
cias definitivas en aquellos negocios en que co- Art. 5.0 Esta ley regirá desde la fecha de su nazcan por inhabilidad, Implicancia o recusación publicación en el "Diario Oficial". del titular". 

Art. 2.0 Derógase la ley N.o 1468, de 1.0 de DISPOSICIONES TRANSITORL>\S 
I Mayo de 1901, en ia parte que se refiere al ar- Artícul]o 1.0 - Para la designación de los tículo 129, de la ley de 15 de Octubre de 1875, abogados integrantes que deberán actuar durante sobre organización y atribuciones de los Tribu- el presente año judicia,l, las obligaciones que im-nales. 

pone el artículo 4.0, de esta ley, serán cumplidas Art. 3.0 La integración de la Corte Suprema por los Consejos de los Co'legios de Abogados o y de las Cortes de Apelacione¡; se hará en la for- !-Q.s Cortas de Apelaciones en su caso, dentro de ma prescrita por los artículos 5.0, 17 Y 18 de la los quince días siguientes y por la Corte Supre­ley N.O 3390, de 1'5 de Julio de 1918. ma dentro de los 30 días siguientes a la public.a-Derógase para este sólo efecto el artículo 3. o ción de esta ley en el "Diario Oficial". 
del decreto-'ley N.o 502, de 4 de Setiembre de Art. 2.0 El Presidente de la República dis-
1925. ' pondrá que se haga una nueva edición de la ley Art. 4. o Se reemplaza el artícu'lo 3. o de la de 15 de Octubre de 1875, sobre organización ley N.o 3390, de 15 de Julio de 1918, por el si- y atribuciones de los Tribunales, con las mOdi­guiente: ficaciones introducidas en ella hasta la fecha. "Artílculo 3.0 Para los efectos de lo dispuesto dándole la numeración correlativa correspCl,n-en los artículos 2.0,4.0,5.0, 17,18, de la pre­
sente ley el Presidente de la Rep'Üblica designa­
rá en el mes de Enero de cada año, seis abogados 
para la Corte Suprema, seis para la Corte de Ape-, 
laciones de Santiago y tres para Calda una de las 
demás Cortes de Apelacio'nes, previa formaci6n 
por la Corte S'uprema de cinquenas y ternas, ~e­
gún se trate del primero o de los demás d,e dichos 
Tribunales. 

Las ternas serán formadas tomando los nom- I 

diente." 

El señor OYARZUN (Presidente). - Como 
no hay tabla para segunda hora, si no hay In­
conveniente por parte del Honorable Senado, se 
levantará la sesMn. 

-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

An'tonio Orrego Banos 
Jeif~ de la Redacción. 
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